
C
a
te

g
o

rí
a

G
ru

p
o

Título

C
ó

d
ig

o
 

R
ie

sg
o

P
ro

ce
so

 /
 

S
is

te
m

a

R
e
sp

o
n

sa
b

le

Á
re

a

Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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n
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e
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u
a
l

2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones

O
p

o
rt
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n
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a
d
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p
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e
 

D
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m
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n
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O
p

o
rt

u
n
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a
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C
a
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u
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E
v
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e
n

c
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s

Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
st

a
d

o

Observación Estado Diamante

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 M

AMA COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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a
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n
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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N
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O
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X
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E

M
A

Los controle se llevaron a cabo a través de socializaciones de resoluciones para algunos

registros
Forma 4-918 No se tienen
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Forma 4-918 

registro Fotografico 
Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D ANT COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto o

perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
R

F
IS

4
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ro
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e
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 d
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 d
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G
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n
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o
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u

ia

*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 
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T
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E
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N
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Si se han realizado los controles CMI de septiembre a noviembre, y denuncia y memorando de hurto No se tienen 
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 d
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2
0
2
2
) Se presenta como evidencia 5 archivos correspondientes a

los CMI de septiembre a noviembre junto con la copia de la

denuncia y el memorando de notificación de hurto, dando

cumplimiento a lo establecido para el control

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint  

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D

ANT COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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e
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e
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G
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 A
n
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o

q
u

ia Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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Si Listas de verificación de requisito en campo No se tienen 
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2
0
2
2
) Se presenta como evidencia 30 archivos correspondientes

a listas de verficación de visita en campo y lista de

verificación de requisitos, dando cumplimiento a lo

establecido para los controles.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint  

C
O

R
R
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P

C
IÓ

N
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O

N
A

 D

ANT COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No, no se presentaron denuncias No se presentan evidencias No se tienen 
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No se presenta evidencia, porque no aplicaron los

controles para este cuatrimestre
No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D

ARA COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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M
A
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N
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O
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T
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E

M
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Si
Registro fotográfico para divulgación instalado en oficinas y puesto de control.

Las evidencias reposan en la carpeta PRV7 ONE DRIVE: 01 archivo en PDF.
No se tienen
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2
0
2
2
) Se presenta como evidencia 1 archivo correspondientes a

fotografia de divulgación de los programas, dando

cumplimiento a lo establecido para el control,

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D

ARA COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Forma 4-603

acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918

Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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M
A

SI, se ejecutó el muestreo programado y se realizaron las visitas IVC programadas.

Forma 4-603 acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918 Edu

comunicaciones. Las evidencias reposan en la carpeta PRV6 de la ONE DRIVE:

06 archivos en PDF.

No se tienen
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2
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2
) Se presenta como evidencia 10 archivos correspondientes

a registros de eventos de educomunicación, dando

cumplimiento a lo establecido para el control.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 

C
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P
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 Z
O

N
A

 D ATL COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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No

Evidencia 1: Durante el tercer cuatrimestre no se presentaron solicitudes para el

trámite.  

Evidencia 2: Durante el tercer cuatrimestre no se presentaron solicitudes para el

trámite. 

No se tienen
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No se presenta evidencia puesto que no se presentaron

solicitudes para tramite
No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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 Z
O

N
A

 D

BOL COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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Si,   Control 1: Revisión continua y compartida de los trámites en curso

   Control 2: Visita de verificación de requisitos

Forma 3-1465 (Lista de verificación  de documentos para registros de viveros) 

-Forma  3-1498 (Lista de verificación de visitas a viveros) 

-Forma 3-478 (Acta de visita para el registro de actividades)

Todos los registros para los viveros productores y

distribuidores de material vegetal de propagaciòn se

realizan y /o se expiden de acuerdo a la normatividad

establecida y acorde a los tiempos establecidos.

En cumplimiento de las responsabilidades de la

primera línea de defensa, la gerencia seccional junto a

los líderes de procesos monitorea la gestión del riesgo

y control para que la oficina asesora de planeación (la

segunda línea de defensa) realice su revisión y

aprobación.

Evidencias cargadas en la CARPETA ONE DRIVE

para revisión por parte de la OAP. R
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Se presenta como evidencia archivo consolidado con 21

documentos correspondientes a la lista de verificación de

documentos, lista de verificación de visitas a viveros, acta

de visita para el registro de actividades, dando

cumplimiento a los controles establecidos

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D BOY COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto

o perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
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*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 
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Los controles se llevan a cabo de acuerdo a lo establecido Comprobante de movimiento de inventario de ingreso de bien. No se tienen
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Se presenta como evidencia un archivo correspondientes a

un CMI, dando cumplimiento a lo establecido para el control
Si No aplica No aplica

A
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D BOY COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la

comunicación de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un

tercero  P
A
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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Para la vigencia 2022, no se recibieron denuncias y/o quejas sobre notificaciones que

favorecen a terceros. 

No se tiene evidencias porque durante el tercer cuatrimestre de 2022, no se

recibieron denuncia y/o quejas sobre notificaciones que favorecen a terceros.
No se tienen
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No se presentan evidencias por no aplicabilidad del control No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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BOY COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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Los controles se llevan a cabo de acuerdo a lo establecido. No se presentaron quejas o

reclamaciones de solicitudes de dádivas por parte de funcionarios del  ICA los usuarios.
Fotografías campañas institucionales informativas y materiales de divulgación. No se tienen
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) Se presenta como evidencia 3 archivos correspondientes a

fotografias de divulgación de los programas, dando

cumplimiento a lo establecido para el control,

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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CAL COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

efectuar el pago de las obligaciones sin el cumplimiento los requisitos 
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a
s * Falta de adecuada supervisión

* Situacionea ajenas a la voluntad del Contratista

* Factores externos que impiden el cumpimiento de las

Obligaciones. 

* Fallas en la prestación del servicio

* Trámites de incumplimiento

* Acciones disciplinarias

* Acciones penales.

*Verificación de requisitos para el trámite del pago por parte de

área financiera. Evidencia: Informe de ejecución presupuestal

de gasto del SIIF Nación II

El riesgo se considera materializado cuando en la elaboración y

consolidación de los boletines de egresos se identifiquen pagos

sin el cumplimiento de los requisitos.
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El control se ha llevado en cada uno de los procesos para el pago de servicios personales,

servicios públicos, comisiones de servicio y gastos de desplazamiento, como también las

obligaciones para los contratos de mínima cuantía en cumplimiento de la normativa vigente.

Como evidencias de las actividades presupuestales se tienen los soportes de

registro presupuestales y obligaciones de acuerdo a los requisitos del aplicativo

SIIF-Nación, adicional se adjunta ejecución presupuestal viáticos para los meses

correspondientes.

No se tienen
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) Se carga como evidencia 5 archivos correspondientes a

soportes de registro presupuestas y obligaciones de

acuerdo a los requisitos del aplicativo SIIF Nación. Dando

cumplimiento a lo establecido en el control

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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CAL COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Forma 4-603

acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918

Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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Si. Se realizaron eventos de comunicación del riesgo y comites fitosanitarios para los

programas de Frutales (Cítricos), Platano, Plagas de control oficial en planes de trabajo para

exportación.

Las evidencias que se tienen son los registro de asistencia a los diferentes

eventos de comunicación del riesgo.
No se tienen
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) Se presenta como evidencia 1 archivo que consolida 17

registros de eventos de educomunicación, dando

cumplimiento a lo establecido para el control.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 M CAQ COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto

o perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
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*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 
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 Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido la evidencia  del  control  implementado son los CMI diligenciados No se tienen
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CMI Si No aplica No aplica

A
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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CAQ COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero 
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* Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o operativo.

Evidencia: Forma 3-1380 (INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN

DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN

ANIMAL)

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o  Gestión contractual para la 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.
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Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido la evidencia  del  control  implementado es la forma      4-603  
no se solicito apertura de proceso disiplinario por lo

que no tenemos SISAD remitiendo novedad      
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Forma 4-603 

.Forma 3-1380 
Cumplió parcialmente Presenta Novedad

No se  identificarón  

inconsisterncias de SIGMA 

que  ameritaran traslado de  

disciplinaria al grupo de 

gestión contractual o al 

grupo de procesos 

disciplinario según 

corresponda.

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint de los controles

Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones, conceptos o

registros sanitarios y Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o

operativo.

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones

O
p

o
rt

u
n

id
a
d

 

R
e
p

o
rt

e
 

D
ia

m
a
n

te

O
p

o
rt

u
n

id
a
d

 

C
a
rg

u
e
 

E
v
id

e
n

c
ia

s

Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
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Observación Estado Diamante

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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 M CAQ COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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Los controles se realizaron acuerdo con lo establecido Los controles se realizaron acuerdo con lo establecido 

se realizo seguimiento de libro correspondencia

manera telefonica con los funcionarios encargados de

dar respuesta a PQRS
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Correos electronico Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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CAS COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero 
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* Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o operativo.

Evidencia: Forma 3-1380 (INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN

DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN

ANIMAL)

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o  Gestión contractual para la 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.
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SI

Evidencia (Acta de reunión Forma 4-603). 2. Evidencia (Forma 3-1380

(INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA

DE PROTECCIÓN ANIMAL)).

No se tienen
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Forma 4-603 

.Forma 3-1380 
Cumplió parcialmente Presenta Novedad

No se materializo el riesgo 

por lo cual no se realizo 

traslado para la apertura  a 

procesos disciplinarios ni a 

contractual para la 

terminación de contrato

A
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ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint de los controles

Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones, conceptos o

registros sanitarios y Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o

operativo.
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CAS COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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La evidencia del riesgo no aplica ya que no hubo denuncias, quejas y/o reclamos sobre las

notificaciones donde se favorecen a terceros. 
No se presentan evidencias No se tienen 
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NA No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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CAU COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación 

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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El riesgo en cuestión no se materializo ya que no tenemos quejas o denuncias de

notificaciones no atendidas. 

No se presentaron quejas y/o reclamo

No se presentan evidencias No se tienen 
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NA No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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CAU COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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Si se cumplió e informo a los usuarios que solicitaron el servicio de los requisitos para la

expedición de las licencias fitosanitarias de movilización de material vegetal 

las evidencias reposan en el archivo de gestión de la oficina del ICA-Popayán, y

listado de educomunicaiones 
No se tienen
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Forma 4-918 

registro fotografico
Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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CHO COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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 Si se llevron a cabo los controles por parte de los funcionarios y contratistas del ICA Forma 4-918 Educomunicaciones No se tienen
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Forma 4-918 Educomunicaciones

Registro fotografico
Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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 M CHO COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
C

IU
3
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o
có * Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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 si se llevaron a cabo los controles
Como evidencia de los controles se tiene los correos electronicos de recortatorio

y seguimiento a los términos y respuestas.
No se tienen
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Correos electronico Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D CRD COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la

comunicación de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un

tercero  P
A
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No Para este riesgo no se tiene evidencia ya que no hemos tenido ninguna queja No se tienen

R
e
p

o
rt

e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 

0
5
 a

l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

N
o

 s
e
 c

a
rg

a
ro

n
 e

v
id

e
n
ci

a
s 

No se presenta evidencia en atención a que no aplicó el

control para este cuatrimestre
No No cumplió el control No aplica

A
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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CRD COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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Si Archivos fotográficos digitáleles y formas diligenciadas. No se tienen
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) Se presenta como evidencia archivo correspondiente a la

forma 4-918 de evento de educomunicación, dando

cumplimiento a lo establecido en el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D CRD COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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Se lleva un estricto seguimiento a los vencimientos de las PQR y sus respectivas respuestas. Correos electronicos No se tienen
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) Se presenta como evidencia 3 archivos correspondientes a

correos electronicos de seguimiento al cumplimiento de

terminos de PQRSD, dando cumplimiento a lo establecido

para el control.

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D

CUN COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o certificado de

movilización de madera sin cumplimiento de requisitos normativos,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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* Falta de sistematización de la información requerida dentro del

proceso de registro

* Falta de capacitación al personal encargado de la ejecución de

las actividades

* Presiones por parte de terceros

* Corrupción del personal

* Sobrecarga laboral

*Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

* Pérdida de credibilidad institucional

* Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportaciòn de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria. 

*Revisión y Vo.Bo por parte del responsable jurídico de la

Gerencia Seccional para el caso de registros de plantaciones

forestales comerciales. Evidencia: Actos administrativos

aprobados por la Gerencia Seccional. 

*Revisión y aprobación del cumplimiento de los requisitos para la

emisión de registros de vegetales para exportación por parte de

la Gerencia Seccional. Evidencia: Concepto por parte del

responsable Juridico de la Seccional (Lista de chequeo, correo

electronico y/o memorando)

El riesgo se considera materializado cuando se confirme por

una denuncia, queja o reclamo el otorgamiento de registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o

certificado de movilización de madera sin cumplimiento de

requisitos incurriendo en el favorecimiento a un tercero
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Forestales:   Si

Vegetales: Se cumple con lo establecido en la resolución 448 de 2016 y 824 de 2022, en

cuanto a requisitos para otorgar el registro como predio productor exportador de vegetales

en fresco y con el procedimiento establecido por la DT de Epidemiologia y Vigilancia

Fitosanitaria en cuanto a tiempos de revisión

Forestales: FORMA 3-1456 Lista de Chequeo documentos

Vegetales: entanilla Única de trámites donde se radican y se subsanan los

documentos por parte del usuario posterior a su revisión. Consolidado Forma: 3-

1298, en este consolidado se relacionan todas las actividades realizadas mes a

mes, visitas de inscripción y seguimiento a predios, existen actas de registro y

seguimiento de predios 3-1060, 3-1063. De igual manera se consolidan todas

las resoluciones que se expiden con fecha y numero de resolución. Al igual hay

archivo físico o digital de todo el proceso que se lleva.

Los controles establecidos en la matriz de riesgos son:

Revisión y aprobación del cumplimiento de los

requisitos para la emisión de registros de vegetales

para exportación por parte de la Gerencia Seccional y

se encuentran en los correos electrónicos enviados a

los productores cuando deben subsanar algún

documento en la VUT.
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Se presenta como evidencia 4 archivos relacionados con la

lista de verificación de documentos para el programa de

forestales y Resolución de expedición de predios de

vegetales para exportación en predio, dando cumplimiento

a lo establecido en los controles.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D CUN COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la

comunicación de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un

tercero  P
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No, no se recibieron denuncias en atención se revisa a diario el correo electrónico, PQRS, y

se tiene una constante comunicación con las oficinas locales a través de otros medios

tecnológicos como es un chat de whatsapp

correos electrónicos No se tienen 
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No aplican los controles para este cuatrimestre, por lo cual

la evidencia no aplica.
No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica

A
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b

a
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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DER COR-Posibilidad de afectación reputacional por realizar evaluaciones

o analisis de riesgo que incumplan los lineamientos establecidos, para

favorecimiento propio o de un tercero  D
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* Solicitud o recepción de dádivas

* Deficiente sistema de información

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiente

* Interés de favorecer a un tercero

* Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

* Presión de grupos de poder.

* Poner en riesgo el estatus sanitario y/o fitosanitario

del país

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Aumento de PQRSD

* Sanciones disciplinarias o fiscales para el

directamente involucrado

* Posible sanciones para la entidad y/o evaluación

negativa por parte de los entes de control

* Afectación en la toma de decisiones para la

mitigación del riesgo identificado y evaluado

*Revisión interna de la evaluación de riesgos por los analistas

de la dependencia. Evidencia: Correo electrónico con el control

de cambios; correo de la emisión del documento con el conceso

para el enviar al solicitante.

*Declaración de conflicto de intereses para efectuar una

evaluación de riesgos. Evidencia: Correo electronico con

declaración de conflicto de intereses.

El riesgo se considera materializado cuando se envidencie

resultado de una investigación que una evaluación de riesgos se

realizó incumpliendo los lineamientos establecidos con el fin de

favorecimiento propio o de un tercero. 
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los controles para tal fin se desarrollaron mediante la declaración de no conflicto de interés

para la realización de las ER por parte de los analistas

Los analistas envían a los pares las ER realizadas mediante correo electrónico

Estas evidencias deben corresponder a los controles establecidos en la matriz

de riesgo, ejecutados en el periodo comprendido entre 01 septiembre y 05 de

diciembre de 2022: Las evidencias corresponden al periodo establecido entre el

01 de septiembre y el 5 de diciembre de 2022

No se tienen
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Se presenta como evidencia de la ejecución 5 archivos

correspondientes a las revisiones que realizan los analistas

pares de las evalauciones de riesgos mediante correo

electronico, asi como las declaraciones de conflicto de

intereses, dando cumplimiento a lo establecido para los

controles

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D DIA COR Posibilidad de afectación reputacional por registro de insumos

agrícolas incumpliendo los requisitos establecidos en la normatividad o

favoreciendo la priorización de trámites sin respetar el orden de radicación

para favorecimiento a terceros 
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A
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O
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S

*Falta de claridad en la normativa

* Falta de puntos de control durante el procedimiento

* No están estandarizados los procedimientos

* Falta de entrenamiento a los servidores

* Falta de un sistema tecnológico que controle la asignación de

procesos

* Presiones de terceros

*Poner en riesgo el estatus sanitario del país

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Aumento de PQRSD;

* Apertura de procesos disciplinarios y/o fiscales

para el directamente involucrado

* Sanciones, o procesos fiscales para la entidad

* Comercializacion de insumos incumpliendo

requisitos técnicos

* uso de insumos que incumplen tecnicamente,

afectando al usuario.

*Verificación del cumplimiento de requisitos normativos para la

expedición y/o modificación de registros de insumos agícolas por

pares. Evidencia: Correos electrónicos y/o documento con las

observaciones presentadas y/o Acto administrativo que refleje la

revisión de otro profesional diferente al elaborador.

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

veracidad de una queja relacionada con el incumplimiento de los

requisitos establecidos en la normatividad para el registro de

insumos agrícolas o cuando se favorece en la priorización de

trámites sin respetar el orden de radicación.
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Sí se realizaron los controles definidos en la Matriz de Riesgos, verificándose el

cumplimiento en los soportes para otorgar los registros de insumos agrícolas por parte de

un par profesional.

Se adjuntan 3 resoluciones de registro expedidas durante el III cuatrimestre de

2022.
No se tienen 
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) Se presenta como evidencia 4 archivos correspondientes a

resoluciones de registro expedidas durante el III

cuatrimestre de 2022., dando cumplimiento a lo establecido

en el control. 

Si No aplica No aplica

A
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b
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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DIV COR Posibilidad de afectación reputacional por trámites asociados a

insumos veterinarios e inocuidad con favorecimiento a terceros 

 P
A

R
A

9

 P
ro

c
e
s
o
 P

ro
te

c
c
ió

n
 A

n
im

a
l

L
u
is

 F
e
lip

e
 G

a
rn

ic
a
 G

o
m

e
z

D
.T

 D
E
 I
N

O
C

U
ID

A
D

 E
 I
N

S
U

M
O

S
 

V
E
T
E
R

IN
A

R
IO

S

*Baja remuneración del personal

*Normativa obsoleta

*Ausencia de un sistema de información que controle la

asignación de procesos

* Presiones de terceros

*Alto volumen de trámites

*Alta rotación del personal

*Incremento de peticiones y quejas

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Investigaciones legales y sanciones

*Aumento en el gasto público en las actividades de

inspección, vigilancia y control

*Aumento en la presencia de enfermedades animales

*Presencia de residuos y sustancias prohibidas en

alimentos

*Presencia de residuos y sustancias prohibidas en

alimentos

*Efectos adversos en animales

*Asignación aleatoria de tramites medicamentos , alimentos y

Biológicos. Evidencia: Base de datos 

Se materializa el riesgo cuando en una investigación disciplinaria

se comprueba la veracidad de las quejas o denuncias de terceros
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Si, los controles se llevaron a cabo de acuerdo a lo establecido Asignación aleatoria de tramites medicamentos, alimentos y Biológicos. No se tienen
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archivo Excel con la asiganción de los tramites de la DTIIV Si No aplica No aplica

A
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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DSA COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero 
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* Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o Gestión contractual para la

terminación del contrato 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.
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Las evidencias son actas de verificación realizadas al proceso de expedición de GSMI en la

forma 4-603 de acuerdo a lo establecido en el instructivo CRI-CRS-I-SA-FA-010 u otros

formatos oficiales como el caso de las visitas a plantas de beneficio, forma 3-232.

Si, los controles se llevaron a cabo de acuerdo a los procedimientos y controles

establecidos tanto de manera preventiva como en caso de materialización del

riesgo.
No se tienen
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Reporte del sistema de información para guías de

movilización animal
Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones
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Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
st

a
d

o

Observación Estado Diamante

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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O
 D DSV COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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L *Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Publicación en micrositio de la pagina web y/o diseño

del material para divulgación en las Gerencias Seccionales.

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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Si, se diseñó e implementó estrategia para comunicar los requisitos, tiempos y costos de la

expedición de registros y la Licencia fitosanitaria en el micrositio web de la Dirección técnica.

Adicionalmente, se verificó el cumplimiento en la seccional Boyacá en cuanto a la

publicación en cartelera principal del material divulgativo asociado a la política de

transparencia y orientaciones anticorrupción de la entidad.

Enlaces de material divulgativo publicado en el micrositio, diseño material

divulgativo RITA elaborado para las Seccionales y acta de verificación de

cartelera en la Seccional Boyacá.

No se tienen 
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Se presenta como evidencia 3 archivos que contiene

Enlaces de material divulgativo publicado en el micrositio y

diseño material divulgativo RITA elaborado para las

Seccionales y acta de revisión en la Gerencia Seccional

Boyaca. Dando cumplimiento a lo establecido en el control. 

Si No aplica No aplica
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a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D DSV COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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L

* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Enlace en la

web donde se encuentra la informacion de socializacion o Brief

de solicitud a la Oficina de comunicaciones Forma 4-1157  

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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Si, se socializaron planes, programas y proyectos a través de los canales de comunicación

con los que cuenta el ICA. 
Enlaces en la web donde se encuentra la información de socialización. No se tienen 

R
e
p

o
rt

e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 

0
5
 a

l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

C
a
rg

u
e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 
0
5
 

a
l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
) Se presenta como evidencia un archivo que contiene

Enlace en la web donde se encuentra la información de

socializaciones. Dando cumplimiento a lo establecido en el

control. 

Si No aplica No aplica

A
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a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D DTS COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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S Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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si, de acuerdo con las listas de chequeo, en las formas que corresponden, dispuestas en el

aplicativo diamante.

Se tienen las evidencias de las listas de chequeo correspondiente a la forma 3-

1354, 3-1355, 3-1348, 3-1351, 3-1352 V.1, las cueles se encuentran adjuntas en

el correo enviado.

No se tienen 
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) Se presenta como evidencia un archivo con 26

documentos correspondientes a las listas de chequeo de

verificación, forma 3-1354, 3-1351, 3-1352. Dando

cumplimiento a lo establecido en el control. 

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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DVE COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No se llevaron a cabo controles porque no se recibieron quejas No aplica 
Se solicita replantear el ítem porque a nivel central no

se presenta este tipo de situaciones
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No aplica No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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 D DVF COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o certificado de

movilización de madera sin cumplimiento de requisitos normativos,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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* Falta de sistematización de la información requerida dentro del

proceso de registro

* Falta de capacitación al personal encargado de la ejecución de

las actividades

* Presiones por parte de terceros

* Corrupción del personal

* Sobrecarga laboral

*Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

* Pérdida de credibilidad institucional

* Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportaciòn de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria. 

*Validar la información presentada en el aplicativo VUT y

forestales. Evidencia: Memorando/ correo electronico/ enviado a

las seccionales con el reporte de resultados y actas de

seguimiento (cuando aplique)

El riesgo se considera materializado cuando se confirme por

una denuncia, queja o reclamo el otorgamiento de registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o

certificado de movilización de madera sin cumplimiento de

requisitos incurriendo en el favorecimiento a un tercero
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Programa vegetales: Si

Programa forestales: 

2.1 Se envía memorando de revisión de Registros de Plantaciones Forestales y Sistemas

Agroforestales con fines Comerciales expedidos a nivel nacional  tercer trimestre 2022.

2.2 Se realizó muestreo aleatorio del 33% del total de registros plantaciones forestales

comerciales expedidos a nivel nacional en el tercer trimestre del año ( 41 registros) , a cada

uno se les efectúo la validación de requisitos cargados por la Seccionales en el aplicativo

forestales. 

2.1 Se realizó visita de seguimiento y apoyo al Programa Fitosanitario Forestal de la

Seccionales Caldas, Risaralda, Norte de Santander, Cundinamarca en el tercer cuatrimestre

del año

Programa de Vegetales

Durante el cuatrimestre se realizó controles de seguimiento coen el fin de

identificar posibles incumplimientos en el proceso de expedición de registros de

lugares de producción de vegetales para la exportación en fresco teniendo la

Res. 824/2022. En total se auditaron el 10% de los registros emitidos dando

como muestra 138 nuevos registros, los cuales están en los siguientes

departamentos y se relaciona la novedad predominante: Antioquia 25, sin

notificación personal; Boyacá 16, sin notificación personal; Bolívar,2, sin

notificación personal; Caldas, 3, sin resolución en la VUT; Cauca, 6, sin

notificación personal; Chocó, 2, tiempo de expedición del registro no esta dentro

de lo estipulado enla norma; Cundinamarca, 13, tiempos de visita no está dentro

de lo estipulado en la norma; Córdoba, 2, acta de visita no diligenciada en su

totalidad; Huila, 9, sin notificación personal; Magdalena, 4, sin notificación

personal; Meta, 2, contrato de asistencia técnica no cumple con la normativa;

Nariño, 5, tiempo de expedición del registro no cumple con la norma; Quindío, 2,

sin notificación personal; Santander, 4, sin novedades; Risaralda, 2, tiempo de

expedición del registro no cumple la norma; Tolima, 8, tiempo de visita técnica no

cumple con la norma; Valle del Cauca, 6, sin notificación personal.

Desde la DTEVF se remitió memorando a las seccionales de la muestra en la que

se detalla las novedades encontradas en cada uno de los predios, de las 17

seccionales, 2 dieron respuesta (Se anexan evidencias). Adicionalmente se

realizó visitas de seguimiento a las seccionales de Caldas, Huila, Magdalena,

Chocó, Risaralda, Cundinamarca, Cauca, Santander, Tolima, Boyacá y Córdoba

en las que se sensibilizo y se revisaron los procedimientos en la expedición de

nuevos registros entre otras actividades (Se anexan los informes de resultados

de las visitas de seguimiento).

Programa de Forestales

Memorando No.ICA20223021442 del 09/12/2022_Revisión Registros

PROGRAMA DE REGISTRO DE VEGETALES DE EXPORTACIÓN:

No se tienen 
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Se presenta como evidencia 2 carpetas que continenen los

seguimientos efectuados por el programa de vegetales

para exportación en fresco y forestales y Registro de

plantaciones forestales, en los que se incluyen

memorandos de comunicación, visitas de seguimiento,

Revisión y Vo.Bo por parte del responsable jurídico de la

Gerencia Seccional. Dando cumplimiento a lo establecido

en el control.

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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DVF COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir el

procedimiento para el establecimiento de requisitos fitosanitarios de

importación de vegetales y sus productos para favorecer a un tercero  P
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* Regulación imprecisa para el establecimiento de requisitos

fitosanitarios

*Falta de claridad en los criterios para la determinación de la

categoría de riesgo

*Presiones indebidas de terceros.

*Introducción y establecimiento de plagas

*Afectación económica y social del sector productivo

*Ingreso de productos agrícolas sin cumplimiento de

condiciones fitosanitarias adecuadas

*Demandas por parte de terceros

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus fitosanitario.

*Aprobación del documento de requisitos fitosanitarios de

productos con categoría de riesgo I y II por parte del Grupo

Nacional de Cuarentena Vegetal. Evidencia: Acta de Reunión 4-

603 y notificación al pais exportador 

*Grupo de mitigación de riesgo para productos de categoría III, IV 

y V. Evidencia: Correo con envió de concepto tenico fitosanitario, 

correo recibido del Grupo Nacional de Cuarentena Vegetal con

la aprobación y correo para la publicación del requisito

fitosanitario en el SISPAP

El riesgo se considera materializado cuando se detecten plagas

de importancia cuarentenaria en productos importados, que no

se encuentren contempladas en el requisito y en la trazabilidad

de la elaboración del mismo se demuestre que no cumplió con el

proceso establecido, acorde a las normas vigentes del momento. 
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Si

CONTROL 1:

Actas de reunión del Grupo de Mitigación de Riesgos.

Oficios o correos de notificación de requisitos a la ONPF país exportador Filipinas

como evidencia y ejemplo de soportes se envía la trazabilidad del proceso

establecimiento de requisitos fitosanitarios para la importación de semilla de maiz

de origen y procedencia Filipinas:

                                                                                           

1. SOLICITUD USUARIO: 08 de febrero de 2020

                                                           

2. ENVIO DE CUESTIONARIO FITOSANITARIO: ICA 20212102007 del 16 de

febrero de 2021

2.1. INFORMACION TECNICA REMITIDA POR LA ONPF DE FILIPINAS: 10 de

febrero de 2022

3. ERP ENVIADA POR DTER A LA SPV:  29 de julio de 2022

4. PRESENTACION EN GRUPO DE MITIGACION: Acta No. 06 de 18 de agosto

de 2022

5. PROPUESTA DE REQUISITOS A FILIPINAS: ICA20222016938, 05 de

septiembre de 2022

6. OFICIO ACEPTACIÓN REQUISITOS POR ONPF DE FILIPINAS: 20 de octubre

de 2022

                                                                                               

7. SOLICITUD PUBLICACIÓN REQUISITOS AL GNCV EN SISPAP: Correo

eclectrónico 05 de noviembre de 2022.

10. REQUISITOS PUBLICADOS: Noviembre 2022 

 CONTROL 2:

Correo de comunicación al Grupo Nacional de Cuarentena Vegetal con el

Concepto Técnico y la Propuesta de Requisitos Fitosanitarios.

Oficios o correos de notificación de requisitos a la ONPF país exportado cuando 

No se tienen 
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Se presenta como evidencia 2 carpetas que contienen  

Actas de reunión del Grupo de Mitigación de Riesgos.

Oficios o correos de notificación de requisitos a la ONPF

país exportador Filipinas

como evidencia y ejemplo de soportes se envía la

trazabilidad del proceso establecimiento de requisitos

fitosanitarios para la importación de semilla de maiz de

origen y procedencia Filipinas, orreo de comunicación al

Grupo Nacional de Cuarentena Vegetal con el Concepto

Técnico y la Propuesta de Requisitos Fitosanitarios.

Oficios o correos de notificación de requisitos a la ONPF

país exportado cuando existen plagas y medidas

fitosanitarias que deben certificar.

Como evidencia y ejemplo de soportes se envía la

trazabilidad del proceso de establecimiento de requisitos

fitosanitarios para la importación de hojas secas de boldo

de origen y procedencia Chile. Dando cumplimiento a lo

establecido en el control.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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DVF COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir o comunicar

tardíamente la ocurrencia de eventos fitosanitarios para favorecer a

terceros  P
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* Deficiente sistema de información

* Solicitud o recepción de dádivas

* Presiones indebidas de terceros

* Falla en el monitoreo y seguimiento en las actividades.

*Descripción del efecto

Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

*Pérdida de credibilidad institucional

*Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportación de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria

*Investigaciones por entes de control.

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Seguimiento a las acciones implementadas de vigilancia en las

seccionales. Evidencia: Acta de Reunión 4-603

El riesgo se considera materializado cuando se evidencie la

omisión en la comunicación para favorecimiento a un tercero a

partir de los resultados de acciones de vigilancia y, por los

análisis epidemiológicos, en los que se determine la ocurrencia

de plagas cuarentenarias. También a través de las visitas de

supervisión a un predio o ante el reporte de detección de plagas

por un organismo externo.
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Si

conforme a lo establecido en el instructivo de auditorias al programa de

Vigiliancia de Plagas de Control Oficial, la Dirección Técnica de Epidemiología y

Vigilancia Fitosanitaria ha implementado revisiones trimestrales a la información

suministrada por las seccionales y se realizó un proceso de retroalimentación.

Como evidencia se remiten los correos en formato PDF de las

retroalimentaciones a cada seccional, para el período en cuestión y actas de

auditirías llevadas a cabo en seccionales. 
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Se presenta como evidencia 2 carpetas con archivos que

corresponden a correos en formato PDF de las

retroalimentaciones a cada seccional, para el período en

cuestión y actas de auditirías llevadas a cabo en

seccionales. Dando cumplimiento a lo establecido en el

control.

Si No aplica No aplica

A
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a
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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GAC COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 A

L
T

A

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 A

L
T

A

Los controles están ejecutando de acuerdo a lo previsto en el procedimiento.

Se emitió memorandos a las subgerencias, dándoles a conocer la situación de

cada una de sus peticiones de acuerdo al estado de las mismas.

2. Se llevaron a cabo 7 talleres de socialización del proceso de acuerdo a la

resolución establecida.

3. Se consolidan las peticiones presentadas por Veedurías y se publica el

Informe en el Menú Participa.
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Correos electronicos Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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GCA COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto

o perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
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*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 
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Si, el levantamiento físico de inventario de bienes en bodega tanto devolutivos y

consumibles, así como la recepción controlada de los bienes al momento de ingresar a los

inventarios en la bodega, ha permitido minimizar los posibles sobrantes y dar una mayor

oportunidad en el registro de los bienes nuevos en el aplicativo NOVASOFT para el

posterior tramite de pago a los proveedores. Asi mismo, la recepción de los bienes se

verifica con la documentación soporte suministrada por los supervisores de los contratos de

adquisición de bienes.

se adjunta muestra aleatoria de documentación soporte al momento de la

recepción de los bienes adquiridos por el Instituto a nivel nacional.

Soportes: se cargan en la carpeta compartida facilitada por la OAP

No se tienen
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(Remisiones o facturas (Visto Bueno almacen) Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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GCO COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

efectuar el pago de las obligaciones sin el cumplimiento los requisitos 
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* Falta de adecuada supervisión

* Situacionea ajenas a la voluntad del Contratista

* Factores externos que impiden el cumpimiento de las

Obligaciones. 

* Fallas en la prestación del servicio

* Trámites de incumplimiento

* Acciones disciplinarias

* Acciones penales.

Verificación de requisitos para el trámite del pago por parte de

área contable de acuerdo al procedimiento vigente. Evidencia:

Informes de supervisión de bienes  y servcios.

proceso de tramites de pagos de bienes y servcio (serian de

manera aletoria 5 informes generados en el cuatrimestre  

El riesgo se considera materializado cuando en la elaboración y

consolidación de los boletines de egresos se identifiquen pagos

sin el cumplimiento de los requisitos.
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Los controles en el periodos fueron efectivos y ejecutados Las evidencia se remiten 5 Informes de supervisión de bienes  y servicios  No se tienen observaciones.
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Informes de supervisión de bienes y servicio Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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 M GCT COR Posibilidad de afectación reputacional y/o económica por

trámite a las solicitudes con falsa motivación y/o desviación de poder en la

estructuración en el estudio de necesidad y análisis de conveniencia de los

convenios o contratos 
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* Intereses propios

* falta de analisis de la necesidad a real a contratar

* Falta de etica

* Falta de  probidad.

* Detrimento

* erogación de recursos

*Revisión de la solicitud en Comité de contratación de los

aspectos de la solicitud del proceso. Evidencia: Actas de reunión

del comité

El riesgo se materializa cuando se tramita la solicitud de

contratacióny/o convenio y no se identifica una falsa motivación

o desviación de poder y se confirma un hallazgo en los informes

por parte de los entes de control.
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Si, se realizaron los controles en reuniones vía teams

Grabaciones, Nota los integrantes del comité actualmente se conforma por la

Oficina Asesora de Planeación, Oficina Asesora Jurídica y la Coordinación de

Grupo Gestión Contractual

Grabaciones vía teams que remplazan las Actas del

comité ya que se han realizado virtualmente.
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Grabaciones vía teams Cumplió parcialmente Presenta Novedad

Se estan realizando los 

comites de contratación 

pero la evidencias son las 

grabaciones de las 

reuniones en tems.
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente. 2. Se ejecuto el control, pero no se

cargo  la evidencia establecida en la matriz de riesgo
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GDO COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero 
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* Intereses particulares; Presiones de terceros

* No aplicabilidad de la normatividad archivística

* Desconocimiento de los niveles de acceso a la información.

* Investigaciones o sanciones de entes de control

* Pérdida de credibilidad institucional de acuerdo a

la ley de transparencia

* Quejas de las partes interesadas

* Pérdida de la autenticidad de la información

* Detrimento patrimonial

* Pérdida de memoria institucional.

* Definición y socialización del Índice de Información Clasificada

y Reservada. Evidencia: Índice de Información Clasificada y

Reservada publicado. Listados de asistencia.

El riesgo se considera materializado cuando existan diferencias

sustanciales en los reportes de las dependencias o se detecten

inconsistencias en la información suministrada y lo evidenciado

en las visitas de seguimiento, y cuando además exista

presunción de favorecimiento de un tercero.
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Si, los controles se llevaron a cabo

°índice de información clasificada y reservada, publicado en la Página Web del

ICA en el índice de transparencia numeral 7.2

°Pantallazo de publicacion en el sitio WEB de transparencia, del Indice de

informacion clasificada

No se tienen
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°índice de información clasificada y reservada, publicado

en la Página Web del ICA en el índice de transparencia

numeral 7.2

°Pantallazo de publicacion en el sitio WEB de

transparencia, del Indice de informacion clasificada

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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GFI COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por desvío

de recursos financieros por el pago sin soportes 
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* Coalición entre los diferentes perfiles que manejan la cadena

presupuestal para realizar un acto delictivo

* Interéses particulares

* Presiones indebidas

* Ausencia de controles en la cadena presupuestal.

* Pérdida de recursos

* Investigaciones disciplinarias, fiscales y penales.

Verificación de requisitos para el trámite del pago por parte de

área contable   de acuerdo al procedimiento vigente. Evidencia: 

Informes de supervisión de bienes  y servcios.

proceso de tramites de pagos de bienes y servcio (serian de

manaera aletoria 5 informes generados en el cuatrimestre )

El riesgo se considera materializado cuando en la elaboración y

consolidación de los boletines de egresos se identifiquen pagos

sin soportes.
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 Los controles se han llevado satisfactoriamente. Informes de ejecución presupuestal de gasto del SIIF Nación II

*Las evidencias se guardan en la carpeta en OneDrive

creada por la oficina de Planeación. Las evidencias del 

mes de diciembre se cargan los primeros días hábiles

del mes de enero 2023, teniendo en cuenta el cierre

financiero.
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Informes de ejecución presupuestal de gasto del SIIF

Nación II
Si

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones
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Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
st

a
d

o

Observación Estado Diamante

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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GFI COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

efectuar el pago de las obligaciones sin el cumplimiento los requisitos 
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* Falta de adecuada supervisión

* Situacionea ajenas a la voluntad del Contratista

* Factores externos que impiden el cumpimiento de las

Obligaciones. 

* Fallas en la prestación del servicio

* Trámites de incumplimiento

* Acciones disciplinarias

* Acciones penales.

*Verificación de requisitos para el trámite del pago por parte de

área financiera. Evidencia: Informe de ejecución presupuestal

de gasto del SIIF Nación II

*Asignar perfiles a usuarios en el Sistema Integrado de

Información Financiera SIIF Nación II. Evidencia: Reporte de

estado de solicitudes de usuarios SIIF (clasificada información

personal de los usuarios y de perfiles)

El riesgo se considera materializado cuando en la elaboración y

consolidación de los boletines de egresos se identifiquen pagos

sin el cumplimiento de los requisitos.
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Los controles se han llevado satisfactoriamente.
Informe de ejecución presupuestal de gasto del SIIF Nación II

Reportes de estado de solicitudes de usuarios SIIF.

No se realiza el cargue de las evidencias al Drive,

teniendo en cuenta que, los soportes del control

contienen información clasificada y personal de los

usuarios y perfiles. Por lo anterior las evidencias

estarán disponibles cuando se realice la Auditoria.
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Informe de ejecución presupuestal de gasto del SIIF Nación

II
Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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GPD COR Posibilidad de afectación reputacional por obstruir el curso de

las investigaciones para favorecimiento del funcionario o ex funcionario

público investigado  C
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*Omisión del trámite establecido en la aplicación del procedimiento 

estipulado en la ley, respecto de las quejas, informes o denuncias

en contra de funcionarios y/o exfuncionarios

* Presiones de terceros

* Concurrencia de interés particulares.

*Impunidad en la falta cometida

*Pérdida de imagen institucional

*Reiteración en la falta cometida

*Investigaciones por parte de entes de control

*Sanciones disciplinarias, fiscales y/o penales.

*Los abogados con expedientes a cargo deben notificar

declaración de impedimento según lo establecido bajo la

normatividad vigente, en los casos en los que aplique.

Evidencia: Declaración de impedimento escrita bajo la

normatividad vigente (Cuando aplique).

*Los abogados con expedientes a cargo deben notificar

declaración de impedimento según lo establecido bajo la

normatividad vigente, en los casos en los que aplique. Evidencia

(Consultar a los abogadas a traves de corre elctronico si

presentan algun tipo de conflicto de interese o impedimento en

los expedientes a su cargo.  correo electronico semestral)

*La coordinación realiza seguimiento al control de reporte de

asignación de quejas nuevas y expedientes en el tramite.

Evidencia (Actas de Reparto. )

El riesgo se considera materializado cuando se configura la

presencia de omisiones, la interferencia de terceros o las

dilaciones injustificadas por parte del funcionario a cargo del

proceso 

desde el recibo de la queja, informe y/o denuncia hasta la

terminación del proceso.
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SI

En cumplimiento del control establecido, en el transcurso del III cuatrimestre, se reporta las

actas de reparto realizadas a los abogados contratistas que fueron asignados al grupo, las

cuales se habían realizado en el mes de agosto al inicio de sus contratos, frente a las

quejas nuevas se procedió a recibir, radicar, están pendientes para ser asignadas, por

cuanto para el periodo reportado, no se encontraba en completo el personal del grupo de

instrucción se tenían solo 2 abogados de planta y 3 contratistas, cuando el grupo completo

es 4 abogados de planta y 5 contratistas, así mismo para el mes de noviembre se retiró una

abogada de las planta quedando el grupo aún más disminuido, y la prioridad era impulsar y

sacar expedientes en riesgo de caducidad y/o prescripción; Por otro lado se envió el

correspondiente correo a cada uno para que informaran si de acuerdo a los expedientes que

tenían asignados, se encontraban incursos en algún impedimento solo se evidenció solo por

parte de uno de los profesionales responsables quien manifestó que se declaraba impedido

en un expediente, los demás profesionales responsables, no alegaron causa alguna que les

impidiera tener absoluta imparcialidad en el momento de resolver los procesos asignados. 

Acta de reparto

°Correo electrónico solicitando informen si tienen algún impedimento

solo se efectuó la declaración de impedimento por

parte de la abogada contratista SANDRA DEL PILAR

HERNANDEZ, quien la manifestó a vuelta de correo

del día 31 de agosto de 2022; respecto a los demás

abogados indicaron que no. Por otro lado, se presentó

inconveniente en la firma de las actas de reparto por

parte de uno de los contratistas, quien solo la quiso

firmar hasta el mes noviembre.
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Se presenta como evidencia 4 archivos correspondientes a

actas de reparto y declaración de impedimentos, dando

cumplimiento a lo establecido para el control. 

Si No aplica No aplica

A
p
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b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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GPD COR Posibilidad de afectación reputacional por pérdida de la reserva

o de los expedientes de los procesos disciplinarios para favorecimiento del

funcionario o ex funcionario público investigado  C
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3
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*Presiones de terceros

*Concurrencia de interés particulares

*Falta de seguridad en la custodia de los procesos.

*Incumplimiento al objetivo del proceso

* Pérdida de imagen del proceso e institucional

*Pérdida de las garantías de los investigados

*Vulneración de los derechos fundamentales al

debido proceso y al de defensa.

Los funcionarios y contratistas del Grupo Instrucción

Disciplinariodebne diligenciar el formato de prestamo de

expedientes (cuando aplique), Formato de salida de elementos

(cuando aplique), Acta de compromiso de confidencialidad y no

divulgación de información (Funcionario planta una vez inicien a

ejercer funciones en el grupo y contratistas al inicio de su

contrato), como control de la perdidad de reserva y para evitar el

extravio de las investigaciones disciplinarias. Evidencias:

Formato de prestamo de expedientes, Formato de salida de

elementos, Acta de compromiso de confidencialidad y no

divulgación de información (Funcionario planta una vez inicien a

ejercer funciones en el grupo y contratistas al inicio de su

contrato). 

El riesgo se considera materializado cuando se evidencie la

perdida total o parcial de un expediente, o filtración de la

información ajenas al proceso, por favorecimiento del funcionario

o ex funcioanrio público investigado.
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SI. Como medidas de control para evitar la pérdida de la reserva, los servidores firmaron las

actas de compromiso de confidencialidad y no divulgación de la información, las cuales son

suscritas tanto para el personal vinculado por planta de personal, así como por prestación

de servicios. Es importante indicar que respecto a la profesional DANIELA BELTRAN, se

allega, la del nuevo funcionario y de los contratistas que fueron vinculados en agosto y la de

diciembre.

 

NO. Frente a los formatos de salida de elementos y formato de préstamo de expediente, se

evidenciaron falencias en el mismo formato o forma de préstamo de expedientes, el cual se

requirió su actualización para una nueva versión, así mismo en su diligenciamiento de

ambos controles al mismo tiempo como quiera se estableció como un control adicional,

desde mi llegada a la coordinación, ha sido un proceso la implementación de estos, tal como

quedó en evidencia en la auditoría realizada específicamente frente a este punto y la acción

de mejora que se propuso.

°Actas de compromiso de confidencialidad y no divulgación de la información.

°Formato de préstamo de expedientes-formato de salida expedientes.

°Contrato de prestación de servicios de Rosendo Mosquera Mosquera.

Igualmente, ante esta falencia encontrada en la

auditoria y otras encontradas precisamente al hacer el

control de los expedientes, por parte del contratista

que está a cargo del archivo, con los formatos citados

y con la actividad que empezó a ejercer de diligenciar

el FUID del grupo como actividad prioritaria para el

contratista de archivo por parte de la actual

coordinadora atendiendo que en el momento que se

asumieron las funciones de coordinación no fue

entregado un FUID del grupo de instrucción, solo una

matriz con el listado de expedientes, pero no uno a uno 

de los expedientes de la oficina, se procedió a hacer

esta tarea la cual no ha culminado, para verificar la

existencia o no de todos los expedientes que se

encuentran en la matriz, así mismo ante la situación

presentada por parte de uno de los abogados

contratistas frente al préstamo de expedientes, antes

que se endurecieran las medidas, se procedió tal como 

se indicó en el plan de mejoramiento, que las llaves de

la oficina del Grupo de Instrucción solo las deben tener

la secretaria y coordinación y finalizado el horario de

atención al usuario, solo pueden permanecer en la

oficina tanto contratistas como de planta, si alguna de

estas dos personas se encuentran, ya que

anteriormente todos los integrantes del grupo tenían

llaves de la oficina, podían entrar y salir y tener

disposición de expedientes sin vigilancia por fuera de

los horarios de atención.
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Se presenta como evidencia 3 archivos correspondientes a

actas de compromiso de confidencialidad. Formato de

préstamo de expedientes y contrato de prestación de

servicios de un contratista. Dando cumplimiento a lo

establecido para el control.

Si No aplica No aplica

A
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b

a
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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caducidad de la acción disciplinaria dentro del marco de las funciones del

grupo de instrucción disciplinaria   C
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*Llegada tardía de las quejas, informes, denuncias y/o pruebas

* Falta de colaboración en el envío oportuno de las pruebas

solicitadas

* Incumplimiento de las funciones por parte del funcionario que

tenga conocimiento del proceso

* Falta de personal y/o alta carga laboral

*Impunidad en la falta cometida

*Pérdida de imagen institucional

*Investigaciones por parte de entes de control

*Sanciones disciplinarias, fiscales y/o penales

(según aplique)

*Los abogados con expedientes a cargo realizan la actualización

y seguimiento de la base de datos de los procesos disciplinarios

y la coordinacioón realiza el respectivo seguimiento a lo

consignado en la base de datos. Evidencia: Soportes asociados

al seguimiento y la revisión sobre el vencimiento de terminos

reflejados en la caducidad y/o prescripción. (correos, actas,

informe, cualquier otro que aplique relacionado).

El riesgo se considera materializado cuando se evidencie el

vencimiento del término establecido por la ley para caducidad

y/o prescripción.
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A SI. En cumplimiento del control establecido en el transcurso del III cuatrimestre, se procedió

a enviar a los abogados del grupo a través de correo electrónico, el reporte de los

expedientes que se encontraban en riesgo de prescripción y caducidad de conformidad a la

información que se tenía de la matriz de procesos disciplinarios que me había sido

entregada, como se sabe la actual coordinadora se encuentra desde el 11 de agosto de

2022, por otro lado frente a uno de los abogados en provisionalidad le fue entregada el

informe de entrega de puesto de trabajo de la abogada saliente en el cual analizaba los

expedientes que se encontraban en riesgo

Correos electrónicos.

°Informe entrega puesto de trabajo de Angie Lorena Rosas Fonseca.

Los abogados enfocaron sus actividades contractuales

en caso de los contratistas y laborales en caso de los

provisionales en el listado enviado, se presentó

oposición para enfocar la actividad en ese listado, solo

en un abogado contratista.
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) Se presenta como evidencia 5 archivos correspondientes a

correos electronicos de seguimiento e informe entrega

puesto de trabajo coordinadora del grupo, dando

cumplimiento a lo establecido para el control.

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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hurto de bienes e intereses patrimoniales de la entidad sin asegurar, por

personas ajenas a la organización  G
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G
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E
R

A
LE

S *Inventarios desactualizados

*Falta de información en los datos enviados a las aseguradoras

*Demoras en el proceso contractual

* vencimiento de polizas

*Daño (detrimento) patrimonial

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Afectación en la prestación del servicio.

*Seguimiento a las fechas de vencimiento de las pólizas.

Evidencia: Base de datos con el vencimiento de pólizas

*Solicitud de contratación de polizas. Evidencia: Memorando de

solicitud de contratación de polizas al grupo de Gestión

Contractual y Forma 4-1028 "solicitud de contratación"

El riesgo se considera materializado cuando se detecta que un

bien y/o interes patrimonial de la entidad fue hurtado por

personas ajenas a la organización y este no cuenta con

cubrimiento por parte de la compañia aseguradora.
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Si se llevaron de acuerdo a lo solicitado

Bases de datos asegurables la cual se encuentra en carpeta OneDrive creada

para este fin 

Memorando SISAD realizando la solicitud del proceso de contratación para las

pólizas, carta emitida por aseguradora que indica la cobertura de los bienes de la

entidad.

No se tienen
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Solicitud del proceso de contratación para las pólizas, carta

emitida por aseguradora que indica la cobertura de los

bienes de la entidad.

Si No aplica No aplica

A
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b
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d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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 D GTH COR Posibilidad de afectación reputacional por direccionar la

vinculación de funcionarios sin el cumplimiento de requisitos establecidos

en el manual de funciones o en la normatividad vigente para el

favorecimiento propio o de un tercero 
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H
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M
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*Ambigüedad en los soportes recibidos

* Fallas en la fase de revisión de soportes

* presiones de terceros

* Falta de claridad en los perfiles definidos en el manual de

funciones

* presiones por cumplimiento de terminos establecidos para la

vinculación

* solicitud y recepción de da

*Falta de competencia del funcionario vinculado

* afectación en la prestación del servicio

* Sanciones de los entres de control

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* sanciones disciplinarias y/o fiscales para el

directamente involucrado

* Evaluación negativa por parte de los entes de

control

*Verificación de requisitos para la vinculación de personal de

acuerdo con el perfil establecido en el manual de funciones y la

normatividad vigente. Evidencia: Apertura de estudio técnico -

Verficación de cumplimiento de requisitos minimos - novedades

de personal (Forma 4-1112)

*Verificación de requisitos para posesión de cargo y apertura de

expediente laboral. Evidencia: 4-1298 Lista de chequeo de

documentos para vinculación

El riesgo se considera materializado cuando se vinculen

funcionarios sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el manual de funciones o en la normatividad vigente.
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Si
Verificación de requisitos para posesión de cargo y apertura de expediente

laboral. Evidencia ( 4-1298 Lista de chequeo de documentos para vinculación)
No se tienen
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Se presenta como evidencia un archivo comprimido con 40

archivos correspondientes a la Verificación de requisitos

para posesión de cargo y apertura de expediente laboral.

Evidencia ( 4-1298 Lista de chequeo de documentos para

vinculación). Dando cumplimiento a lo establecido en el

control.

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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 D GUA COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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Si. Los controles se llevan a cabo de acuerdo con lo establecido por las normas de la

institución.

Cada mes se diligencia la forma 4-019, en donde se realiza un informe y se lleva

el control de cada petición de información, petición de documentos, quejas,

reclamos, denuncias, adicional se realiza seguimiento a las PQRS

semanalmente, evidenciando que si se cumpla dentro del tiempo y a cabalidad el

trámite y las evidencias de controles implementados: Correo con remisión de

registro, seguimiento y control de PQRSD con destino al Grupo de Gestión de

atención al ciudadano y correo a nivel Seccional para el seguimiento y

cumplimiento de los tiempos de respuesta.

No se tienen
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Se presenta como evidencia de la ejecución de los

controles 3 archivos correspondientes al seguimiento de

PQRSD Y al cumplimiento de los términos establecidos

para la atención de las PQRSD, dando cumplimiento a lo

establecido para el control.

Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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GUA COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Forma 4-603

acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918

Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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no hubo controles, ya que no se realizaron reuniones o actividades de educomunicación

relacionadas al riesgo. 
No se cuentan con soportes relacionadas con el riesgo No se tienen
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No se presentaron evidencias No No cumplió el control

La Gerencia manifiesta que 

no se realizó ningun tipo de 

socialización de los 

programas, dando 

incumplimiento al control.
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a
d
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. No cumplió con control establecido por lo tanto no aplica el cargue en

SharePoint 
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 D GUV COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto

o perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
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*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 
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Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido Evidencias de los controles implementados: CMI

Se cargan las evidencia de los controles en la carpeta

de OneDrive compartida por la Oficina Asesora de

Planeación (Código Riesgo GRFIS4): Comprobante de

movimiento de inventario (CMI) de ingreso)
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) Se presenta como evidencia de la ejecución de los

controles 9 archivos correspondientes a los Comprobante

de movimiento de inventarios, dando cumplimiento a lo

establecido para el control.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D GUV COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido

Evidencias se tienen de los controles implementados: Memorando envío de

reporte, informes mensuales, informes trimestrales

e cargan las evidencias de los controles en la carpeta

de OneDrive compartida por la Oficina Asesora de

Planeación (Código Riesgo ACIU3):

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD.

Evidencia (Correos electrónicos)
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Se presenta como evidencia de la ejecución de los

controles 4 archivos correspondientes al seguimiento de

PQRSD Y al cumplimiento de los términos establecidos

para la atención de las PQRSD, dando cumplimiento a lo

establecido para el control.

Si No aplica No aplica
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b
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d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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HUI COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero 
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* Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o operativo.

Evidencia: Forma 3-1380 (INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN

DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN

ANIMAL)

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o  Gestión contractual para la 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
A

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
A

Si, los controles se llevaron de acuerdo a lo establecido.

Actas de verificación SIGMA Operadores de punto  de atención al ganadero

Sergio Andres Basto Triana – Fecha 28 de octubre 2022

Eliana Katherine Roa - Fecha 31 de octubre 2022, 

y Ximena Abella – Fecha 31 de octubre 2022

No se tienen
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Forma 4-603 

.Forma 3-1380 
Cumplió parcialmente Presenta Novedad

No se  identificarón  

inconsisterncias de SIGMA 

que  ameritaran traslado de  

disciplinaria al grupo de 

gestión contractual o al 

grupo de procesos 

disciplinario según 

corresponda.
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint de los controles

Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones, conceptos o

registros sanitarios y Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o

operativo.
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HUI COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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En este III cuatrimestre de 2022 no se presentaron denuncias, quejas y/o reclamos sobre las

notificaciones donde se favorecen a terceros. 
No se presentan evidencias No se tienen 
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No aplica No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia}
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LANIA-MOS COR Posibilidad de afectación económica por uso

malintencionado de recursos para los análisis, calibraciones o los

tratamientos cuarentenarios no aprobados  G
S

A
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

*Falta de seguimiento y control

*Presiones indebidas

*Reducción de insumos

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

*Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

*Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

*Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud

pública.

*Supervisión de la matriz de recepción de muestras, donde se

verifique las solicitudes frente al numero de reportes de

resultados o informes de tratamiento cuarentenario emitidos y los 

recursos empleados. Evidencia: Supervisión de actividades en la

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico donde se evidencie la

verificación solicitada en el control. Forma 3-611 (Mínimo cada 2

meses)

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba que

se utilizaron recursos en actividades no aprobadas para los

análisis, calibraciones o los tratamientos cuarentenarios.
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Los controles en la forma 3-611 se llevaron a cabo según lo indicado.  La forma 3-611 de supervisión de actividades en los laboratorios. 
Los controles se encuentran cargados en la carpeta de 

la oficina asesora de planeación dispuesta para tal fin. 
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) Se presenta como evidencia archivo correspondiente a la

forma 3-611 de supervición de actividades en los

laboratorios. Dando cumplimiento a lo establecido para el

control.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LASE-BUC COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

la emisión de reportes de resultados analíticos por solicitud o recepción de

dádivas o beneficios  G
S

A
3

 P
ro

c
e
s
o
 A

n
á
lis

is
 y

 D
ia

g
n
ó
s
ti
c
o

D
ia

n
a

 M
a
rl
u

z
 O

ro
z
c
o
 C

o
lm

e
n

a
re

s

LA
S
E
 B

U
C

A
R

A
M

A
N

G
A

 S
A

N
T
A

N
D

E
R

*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

* Falta de seguimiento y control

* Presiones indebidas

* No disponer de un sistema de información.

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

* Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

* Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

* Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

* Implicaciones legales

* Pérdida de credibilidad institucional

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud 

*Registro de cada etapa analitica (Ingreso, analisis y emisión de

resulado). Evidencia: Rastreabilidad de información para

muestra o solicitud (según aplique por laboratorio), desde el

ingreso hasta la emisión del reporte, lo que debe incluir: solicitud

del cliente (con indentificación de la muestra), el análisis (hoja de 

trabajo) y reporte de resultado emitido. (Debido al alto volumen

de muestras que manejan los laboratorios, las evidencias

corresponden a 5 solicitudes o muestras según aplique)

Se considera materializado el riesgo cuando al rastrear el

proceso, los soportes internos no existen o no coinciden con el

resultado emitido y existan presunción de favorecimiento a un

externo.
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Se llevaron los controles establecidos: Registro de cada etapa analítica (Ingreso, análisis y

emisión de resultado)

olicitud del cliente (con identificación de la muestra), el análisis (hoja de trabajo) y

reporte de resultado emitido

se carga en OneDrive compartida por la Oficina

Asesora de Planeación (Código Riesgo GSA3).

solicitud del cliente (con identificación de la muestra),

el análisis (hoja de trabajo) y reporte de resultado

emitido.
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) Se presenta como evidencia 5 archivos correspondientes

para la trazabilidad desde la recepción, analisis y emisión

de resultados de muestras. Dando cumplimiento a lo

establecido para el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones
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Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
st

a
d

o

Observación Estado Diamante

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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LASE-PAL COR Posibilidad de afectación económica por uso

malintencionado de recursos para los análisis, calibraciones o los

tratamientos cuarentenarios no aprobados  G
S
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

*Falta de seguimiento y control

*Presiones indebidas

*Reducción de insumos

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

*Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

*Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

*Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud

pública.

*Supervisión de la matriz de recepción de muestras, donde se

verifique las solicitudes frente al numero de reportes de

resultados o informes de tratamiento cuarentenario emitidos y los 

recursos empleados. Evidencia: Supervisión de actividades en la

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico donde se evidencie la

verificación solicitada en el control. Forma 3-611 (Mínimo cada 2

meses)

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba que

se utilizaron recursos en actividades no aprobadas para los

análisis, calibraciones o los tratamientos cuarentenarios.
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Se llevaron a cabo las supervisiones en la forma 3-611 de las solicitudes de analisis

S33220000142 y S33220000153 tanto en la matriz de recepción (SISLAB) como en las

tablas de retención hibridas (solicitud, F3-165, F3-166)

Se envía evidencia de las supervisiones a las solicitudes S33220000142 y

S33220000153
No se tienen
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) Se presenta como evidencia 3 archivos correspondientes a

la supervición de reporte de muestras y la forma 3-611 de

supervición de actividades en los laboratorios. Dando

cumplimiento a lo establecido para el control.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LASE-VIL COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

la emisión de reportes de resultados analíticos por solicitud o recepción de

dádivas o beneficios  G
S

A
3
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

* Falta de seguimiento y control

* Presiones indebidas

* No disponer de un sistema de información.

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

* Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

* Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

* Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

* Implicaciones legales

* Pérdida de credibilidad institucional

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud 

*Registro de cada etapa analitica (Ingreso, analisis y emisión de

resulado). Evidencia: Rastreabilidad de información para

muestra o solicitud (según aplique por laboratorio), desde el

ingreso hasta la emisión del reporte, lo que debe incluir: solicitud

del cliente (con indentificación de la muestra), el análisis (hoja de 

trabajo) y reporte de resultado emitido. (Debido al alto volumen

de muestras que manejan los laboratorios, las evidencias

corresponden a 5 solicitudes o muestras según aplique)

Se considera materializado el riesgo cuando al rastrear el

proceso, los soportes internos no existen o no coinciden con el

resultado emitido y existan presunción de favorecimiento a un

externo.
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A Si se llevaron a cabo los controles establecidos.

°Solicitud del cliente (memorando), con la información de número de solicitud, el número de

las muestras y fecha de radicación e inicio de análisis.

°Formas 3-165 Tarjeta de trabajo para el análisis de semillas, con los datos de identificación

de la muestra diligenciados y los datos de los análisis realizados.

°Reporte de resultados con los datos del cliente y de los análisis.

°5 solicitud de análisis del cliente (memorando).

°5 formas 3-165 Tarjeta de trabajo, una muestra por cada solicitud.

°5 reportes de resultados, una muestra por cada solicitud.

Se anexa forma en la carpeta compartida de

SharePoint dl LASE Villavicencio:

°Una carpeta por solicitud (S35220000024,

S35220000026, S35220000027, S35220000028 y

S35220000037) con: Memorando, forma 3-165 y su

reporte de resultados.
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) Se presenta como evidencia 5 carpetas con archivos

correspondientes para la trazabilidad desde la recepción,

analisis y emisión de resultados de muestras. Dando

cumplimiento a lo establecido para el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDF-BEL COR Posibilidad de afectación económica por uso

malintencionado de recursos para los análisis, calibraciones o los

tratamientos cuarentenarios no aprobados  G
S

A
4
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

*Falta de seguimiento y control

*Presiones indebidas

*Reducción de insumos

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

*Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

*Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

*Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud

pública.

*Supervisión de la matriz de recepción de muestras, donde se

verifique las solicitudes frente al numero de reportes de

resultados o informes de tratamiento cuarentenario emitidos y los 

recursos empleados. Evidencia: Supervisión de actividades en la

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico donde se evidencie la

verificación solicitada en el control. Forma 3-611 (Mínimo cada 2

meses)

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba que

se utilizaron recursos en actividades no aprobadas para los

análisis, calibraciones o los tratamientos cuarentenarios.
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Si. Se realizaron tres supervisiones. El día 2022-09-30, 2022-11-01, 2022-12-01 para la

actividad de Diligenciamiento matriz de radicación de muestras, todas las supervisiones

soportadas en la forma 3-611.

Las evidencias son la forma 3-611 diligenciadas ubicadas en el archivo físico del

laboratorio. archivador 1 /gabinete 3/Carpeta Forma 3-611 y en la carpeta "LDF-

Bello (Antioquia)" compartida en OneDrive con el funcionario Diego Fernando  

No se tienen
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) Se presenta como evidencia archivo correspondiente a la

forma 3-611 de supervisión de actividades en los

laboratorios. Dando cumplimiento a lo establecido para el

control.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDF-CER COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

la emisión de reportes de resultados analíticos por solicitud o recepción de

dádivas o beneficios  G
S

A
3
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

* Falta de seguimiento y control

* Presiones indebidas

* No disponer de un sistema de información.

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

* Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

* Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

* Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

* Implicaciones legales

* Pérdida de credibilidad institucional

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud 

*Registro de cada etapa analitica (Ingreso, analisis y emisión de

resulado). Evidencia: Rastreabilidad de información para

muestra o solicitud (según aplique por laboratorio), desde el

ingreso hasta la emisión del reporte, lo que debe incluir: solicitud

del cliente (con indentificación de la muestra), el análisis (hoja de 

trabajo) y reporte de resultado emitido. (Debido al alto volumen

de muestras que manejan los laboratorios, las evidencias

corresponden a 5 solicitudes o muestras según aplique)

Se considera materializado el riesgo cuando al rastrear el

proceso, los soportes internos no existen o no coinciden con el

resultado emitido y existan presunción de favorecimiento a un

externo.
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Si Las supervisiones y los reportes de resultados No se tienen
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) Se presenta como evidencia un archivo que consolida la

trazabilidad desde la recepción, analisis y emisión de

resultados de muestras para 5 muestras. Dando

cumplimiento a lo establecido para el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDF-CUC COR Posibilidad de afectación económica por uso

malintencionado de recursos para los análisis, calibraciones o los

tratamientos cuarentenarios no aprobados  G
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A
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

*Falta de seguimiento y control

*Presiones indebidas

*Reducción de insumos

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

*Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

*Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

*Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud

pública.

*Supervisión de la matriz de recepción de muestras, donde se

verifique las solicitudes frente al numero de reportes de

resultados o informes de tratamiento cuarentenario emitidos y los 

recursos empleados. Evidencia: Supervisión de actividades en la

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico donde se evidencie la

verificación solicitada en el control. Forma 3-611 (Mínimo cada 2

meses)

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba que

se utilizaron recursos en actividades no aprobadas para los

análisis, calibraciones o los tratamientos cuarentenarios.
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Se realiza verificación de la recepción y codificación de las muestras, el envió de reporte de

resultados mediante la supervisión de actividades en la subgerencia de análisis y

diagnóstico que se realiza cada dos meses.

Supervisión de actividades en la forma 3-611, realizada al auxiliar administrativa

en el mes de octubre.
No se tienen
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) Se presenta como evidencia archivo correspondiente a la

forma 3-611 de supervisión de actividades en los

laboratorios. Dando cumplimiento a lo establecido para el

control.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDF-MAN COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

la emisión de reportes de resultados analíticos por solicitud o recepción de

dádivas o beneficios  G
S

A
3
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

* Falta de seguimiento y control

* Presiones indebidas

* No disponer de un sistema de información.

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

* Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

* Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

* Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

* Implicaciones legales

* Pérdida de credibilidad institucional

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud 

*Registro de cada etapa analitica (Ingreso, analisis y emisión de

resulado). Evidencia: Rastreabilidad de información para

muestra o solicitud (según aplique por laboratorio), desde el

ingreso hasta la emisión del reporte, lo que debe incluir: solicitud

del cliente (con indentificación de la muestra), el análisis (hoja de 

trabajo) y reporte de resultado emitido. (Debido al alto volumen

de muestras que manejan los laboratorios, las evidencias

corresponden a 5 solicitudes o muestras según aplique)

Se considera materializado el riesgo cuando al rastrear el

proceso, los soportes internos no existen o no coinciden con el

resultado emitido y existan presunción de favorecimiento a un

externo.
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Todos los controles se llevaron de acuerdo a lo establecido, ya que se cuentan con registros 

de cada etapa analítica (Ingreso, análisis y emisión de resultado).

Forma de hoja de ruta (3-769), forma de solicitud de diagnóstico fitosanitario (3-

752), forma de reporte de resultados (3-652), datos crudos de los métodos

analíticos.
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) Se presenta como evidencia 4 carpetas con archivos

correspondientes para la trazabilidad desde la recepción,

analisis y emisión de resultados de 5 muestras. Dando

cumplimiento a lo establecido para el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDV-BUC COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por

la emisión de reportes de resultados analíticos por solicitud o recepción de

dádivas o beneficios  G
S

A
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

* Falta de seguimiento y control

* Presiones indebidas

* No disponer de un sistema de información.

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

* Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

* Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

* Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

* Implicaciones legales

* Pérdida de credibilidad institucional

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud 

*Registro de cada etapa analitica (Ingreso, analisis y emisión de

resulado). Evidencia: Rastreabilidad de información para

muestra o solicitud (según aplique por laboratorio), desde el

ingreso hasta la emisión del reporte, lo que debe incluir: solicitud

del cliente (con indentificación de la muestra), el análisis (hoja de 

trabajo) y reporte de resultado emitido. (Debido al alto volumen

de muestras que manejan los laboratorios, las evidencias

corresponden a 5 solicitudes o muestras según aplique)

Se considera materializado el riesgo cuando al rastrear el

proceso, los soportes internos no existen o no coinciden con el

resultado emitido y existan presunción de favorecimiento a un

externo.
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Si porque no se recibió ninguna dádiva o beneficio por el reporte de resultados 
El usuario presenta su respectiva factura en la ventanilla, en ningún caso se

recibe dinero efectivo por los servicios que presta el laboratorio
No se tienen
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) Se presenta como evidencia 15 archivos correspondientes

para la trazabilidad desde la recepción, analisis y emisión

de resultados de muestras. Dando cumplimiento a lo

establecido para el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDV-MAN COR Posibilidad de afectación económica por uso

malintencionado de recursos para los análisis, calibraciones o los

tratamientos cuarentenarios no aprobados  G
S

A
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

*Falta de seguimiento y control

*Presiones indebidas

*Reducción de insumos

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

*Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

*Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

*Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud

pública.

*Supervisión de la matriz de recepción de muestras, donde se

verifique las solicitudes frente al numero de reportes de

resultados o informes de tratamiento cuarentenario emitidos y los 

recursos empleados. Evidencia: Supervisión de actividades en la

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico donde se evidencie la

verificación solicitada en el control. Forma 3-611 (Mínimo cada 2

meses)

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba que

se utilizaron recursos en actividades no aprobadas para los

análisis, calibraciones o los tratamientos cuarentenarios.
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Sí se llevaron a cabo los controles; se hicieron las supervisiones de actividades

diligenciando el formato respectivo (forma 3-611, Supervisión de actividades en la

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico)

Forma 3-611 "Supervisión de actividades en la Subgerencia de Análisis y

Diagnóstico", con la supervisión de actividades de recepción de muestras y la

emisión de reportes de resultados y se cargaron en la carpeta compartida creada

para este fin.

No se tienen
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) Se presenta como evidencia archivo correspondiente a la

forma 3-611 de supervisión de actividades en los

laboratorios. Dando cumplimiento a lo establecido para el

control.

Si No aplica No aplica

A
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b

a
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDV-PAL COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por la

emisión de reportes de resultados analíticos por solicitud o recepción de

dádivas o beneficios  G
S

A
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

* Falta de seguimiento y control

* Presiones indebidas

* No disponer de un sistema de información.

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

* Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

* Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

* Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

* Implicaciones legales

* Pérdida de credibilidad institucional

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud

pública.

*Registro de cada etapa analitica (Ingreso, analisis y emisión de

resulado). Evidencia: Rastreabilidad de información para

muestra o solicitud (según aplique por laboratorio), desde el

ingreso hasta la emisión del reporte, lo que debe incluir: solicitud

del cliente (con indentificación de la muestra), el análisis (hoja de 

trabajo) y reporte de resultado emitido. (Debido al alto volumen

de muestras que manejan los laboratorios, las evidencias

corresponden a 5 solicitudes o muestras según aplique)

Se considera materializado el riesgo cuando al rastrear el

proceso, los soportes internos no existen o no coinciden con el

resultado emitido y existan presunción de favorecimiento a un

externo.
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CONTROL 1: Registro de cada etapa analítica para (Ingreso, análisis y emisión de

resultado, supervisión).

EVIDENCIA 1: Ingreso, Forma 3-122 solicitud de análisis serológico, Forma 3-106

Información inicial de ocurrencia de enfermedad en un predio y Factura de venta

ICA

° EVIDENCIA 2: Análisis, Forma 3-447 Inmunodifusión en gel de Agar (IDGA),

Forma 3-667 Preparación de Buffer-Agar para IDGA de AIE y Forma 3-119

Lectura de la prueba de aglutinación con antígeno Rosa de Bengala para

Brucelosis.

 °  EVIDENCIA 3: Resultado, Forma 3-938 Reporte de resultados

° EVIDENCIA 4: Supervisión, Forma 3-865 Supervisión de la fase analítica en

los laboratorios.

1. Las formas abarcan 5 solicitudes del periodo de

Agosto-Noviembre de 2022.

Las evidencias están subidas en el enlace de One-

drive:

https://icaoti.sharepoint.com/sites/OficinaPlaneacion/Do

cumentos

compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=/sites/OficinaPlane

acion/Documentos compartidos/SGI/1. Sistema de

GestiÃ³n de Calidad- SGC/Vigencia 2022/5. GESTION

DE RIESGOS/2.Evidencias de PAAC/4.2. Realizar

Reporte/03. 2022-III

EVIDENCIAS_III_CUATRIMESTRE/02

LABORATORIOS/37 LDV-PAL ( LDV PALMIRA VALLE

DEL CAUCA)&p=true&ct=1670265445976&or=OWA-

NT&cid=abae7264-d4b5-2da4-7a50-

ef23b62f7386&ga=1
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Se presenta como evidencia 4 carpetas con archivos

correspondientes para la trazabilidad desde la recepción,

analisis y emisión de resultados de 5 muestras. Dando

cumplimiento a lo establecido para el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
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ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LDV-PAS COR Posibilidad de afectación económica por uso

malintencionado de recursos para los análisis, calibraciones o los

tratamientos cuarentenarios no aprobados  G
S

A
4
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*Personal con falta de ética

* Necesidades de un externo

*Falta de seguimiento y control

*Presiones indebidas

*Reducción de insumos

*Toma de decisiones sanitarias y fitosanitarias

inadecuadas

*Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

*Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

*Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad

*Afectación en la seguridad alimentaria y la salud

pública.

*Supervisión de la matriz de recepción de muestras, donde se

verifique las solicitudes frente al numero de reportes de

resultados o informes de tratamiento cuarentenario emitidos y los 

recursos empleados. Evidencia: Supervisión de actividades en la

Subgerencia de Análisis y Diagnóstico donde se evidencie la

verificación solicitada en el control. Forma 3-611 (Mínimo cada 2

meses)

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba que

se utilizaron recursos en actividades no aprobadas para los

análisis, calibraciones o los tratamientos cuarentenarios.
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Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido, se realizó supervisión de las

actividades en la forma 3-611

Se realiza supervisión en la emisión de reportes de resultados, donde se revisan las

solicitudes (forma 3-122A) y se confrontan con el reporte de resultados (Forma 3-938)

Se realiza revisión de las solicitudes de análisis (forma 3-122A), se confronta con las

correspondientes facturas de pago de servicios de laboratorio.

Forma 3-611 " Supervisión de actividades en la subgerencia de análisis y

diagnóstico"  del cuatrimestre
No se tienen
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) Se presenta como evidencia archivo correspondiente a la

forma 3-611 de supervisión de actividades en los

laboratorios. Dando cumplimiento a lo establecido para el

control.

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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LGU COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o certificado de

movilización de madera sin cumplimiento de requisitos normativos,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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* Falta de sistematización de la información requerida dentro del

proceso de registro

* Falta de capacitación al personal encargado de la ejecución de

las actividades

* Presiones por parte de terceros

* Corrupción del personal

* Sobrecarga laboral

*Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

* Pérdida de credibilidad institucional

* Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportaciòn de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria. 

*Revisión y Vo.Bo por parte del responsable jurídico de la

Gerencia Seccional para el caso de registros de plantaciones

forestales comerciales. Evidencia: Actos administrativos

aprobados por la Gerencia Seccional. 

*Revisión y aprobación del cumplimiento de los requisitos para la

emisión de registros de vegetales para exportación por parte de

la Gerencia Seccional. Evidencia: Concepto por parte del

responsable Juridico de la Seccional (Lista de chequeo, correo

electronico y/o memorando)

El riesgo se considera materializado cuando se confirme por

una denuncia, queja o reclamo el otorgamiento de registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o

certificado de movilización de madera sin cumplimiento de

requisitos incurriendo en el favorecimiento a un tercero
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Si, a través del cumplimiento de los protocolos (Visto bueno de abogada oficina jurídica) de

expedición de actos administrativos para registro de lugares de exportación.

Forma 4-027 V.4 Resolución por la cual se otorga el registro como lugar de

producción de vegetales para la exportación en fresco con los respectivos VoBo.
No se tienen
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Resoluciones que otorgan el tramite gistro como lugar de

producción de vegetales para la exportación en fresco
Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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LGU COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación 

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 A

L
T

A

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 M

O
D

E
R

A
D

A

No se llevó ningún control porque no se presentaron denuncias, quejas ni reclamos sobre

notificaciones donde se favorecen a terceros.

No se tienen ningún tipo de evidencia debido a que no hubo denuncias, quejas ni

reclamos sobre notificaciones donde se favorecen a terceros para emitir

respuesta.

No se tienen 

R
e
p

o
rt

e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 

0
5
 a

l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

C
a
rg

u
e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 
0
5
 

a
l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

No aplica No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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LGU COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Forma 4-603

acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918

Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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Si, a través de actividades de comunicación del riesgo a productores agrícolas y gremios.
Forma 4-918 V.3 Listado de asistencia a actividades de educomunicación del

riesgo.
No se tienen
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Forma 4-918 Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 M

MAG COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero 
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d
a
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n
a * Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o operativo.

Evidencia: Forma 3-1380 (INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN

DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN

ANIMAL)

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o  Gestión contractual para la 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.
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Se realiza seguimiento a los puntos de servicio al ganadero de la Seccional y convenios

establecidos para expedición de GSMI. No se han realizado traslados de inconsistencias. Se

realiza seguimiento a la ejecución del plan de acción/operativo programa control a la

movilización

Seguimiento PSG y Convenios Acta de reunión Forma 4-603

Seguimiento Plan de Acción/operativo Forma 3-1380
No se tienen
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 Acta de reunión Forma 4-603

 Forma 3-1380
Cumplió parcialmente Presenta Novedad

No se  identificarón  

inconsisterncias de SIGMA 

que  ameritaran traslado de 

connotación disciplinaria al 

grupo de gestión 

contractual o al grupo de 

procesos disciplinario según 

corresponda.

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint de los controles

Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones, conceptos o

registros sanitarios y Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o

operativo.
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IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D

MET COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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Si Las Formas 3-478, 3-1498 y 3-1499. No se tienen
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2
) Se presenta como evidencia dos archivos que consolida 14

formas 3-478, 3-1498 y 3-1499, dando cumplimiento a los

controles establecidos. 

Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones
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Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
st

a
d

o

Observación Estado Diamante

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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 Z
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MET COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero
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* Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o operativo.

Evidencia: Forma 3-1380 (INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN

DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN

ANIMAL)

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o  Gestión contractual para la 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.
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Si, excepto el control 2

ACTA DE REUNIÓN FORMA 4-603 Y FORMA 3-1380 (INFORME DE

SEGUIMIENTO PLAN DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE

PROTECCIÓN ANIMAL), COMO EL RIESGO NO SE MATERIALIZO, NO SE

REMITIERON SOLICITUDES DE APERTURA DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS SANCIONATORIOS POR LO QUE NO SE CUENTA CON

EVIDENCIA DE ESTE CONTROL.

No se tienen

R
e
p

o
rt

e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 
0
5
 

a
l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

C
a
rg

u
e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 
0
5
 

a
l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

Se presenta como evidencia 3 archivos correspondientes

Actas de supervision PSG Oficnas Locales y seguimiento

al plan de acción. Dando cumplimiento parcial a lo

establecido en los controles, sin embargo, no se presenta

evidencia del control 2 por no aplicabilidad para este

cuatrimes

Cumplió parcialmente

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplicó el control 2 para 

este cuatrimestre 

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 

3. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control 2, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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 D MET COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la

comunicación de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un

tercero  P
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No No se cuenta con evidencias de los controles ya que el riego no se materializo No se tienen
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No se presenta evidencia, por aplicabilidad del control No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica

A
p
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b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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MET COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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Si

 Estas evidencias

deben corresponder a los controles establecidos en la matriz de riesgo,

ejecutados

en el periodo comprendido entre septiembre - diciembre de 2022.

EDUCOMUNICACIÓN forma 4-918, sobre las Resoluciones 0780006 y 12816,

donde se indicó las especies que en el momento requieren la expedición de la

LFMMV.

No se tienen
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) Se presenta como evidencia archivo correspondiente a la

forma 4-918 de evento de educomunicación sobre la

expedición de LFMMV, dando cumplimiento a lo

establecido en el control del riesgo.

Si No aplica No aplica

A
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b
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d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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NAR COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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SI. Se realizaron con base en el procedimiento establecido en la plataforma diamante y la

Resolución 780006 de 2020 

Lista de verificación documental, Lista de verificación de visita en campo y acta

de visita a viveros forma 3-478. 

Vista de verificación de visita en campo y acta de

visita a viveros forma 3-478.
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Vista de verificación  de visita en campo 

Forma 3-1465

Si No aplica No aplica
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b
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d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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OAC COR Posibilidad de afectación reputacional por uso inadecuado de la

imagen institucional para fines ilícitos  D
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*Desconocimiento de las condiciones y operación del servicio

* Intensión de falsificar y sacar provecho de prendas y elementos

institucional de la entidad

* Entrega de archivos gráficos editables sin control

* No devolución de prendas o elementos institucionales cuando se

desvinculan contratistas o funcionarios

* Elaboración de prendas institucionales sin autorización de la

institución

* Extralimitación de las funciones de los funcionarios y contratistas

sobre el uso y aplicación de la imagen institucional.

*Pérdida de la confianza y credibilidad en el instituto

* Problemas de índole judicial para la entidad.

* Establecimiento de lineamientos para el uso de la imagen

institucional en productos y prendas. Evidencia: Publicación del

manual de imagen corporativa y de la guía de uso de prendas.

El riesgo se considera materializado cuando se evidencie que

se utilizaron prendas y cualquier otro elemento con el distintivo

del instituto para beneficio personal, ya sea pecuniario o en

especie.
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Si

°Memorando enviado actualizando la plantilla del Brief como único medio de

solicitud de Campañas externas e internas, garantizando por este medio el

adecuado uso de la imagen institucional.

°Publicaciones sobre el uso del Brief

 

Descripción acciones realizadas:

 

°Actualización de la guía y plantilla del Brief como único medio de solicitud de

Campañas externas e internas,

°Se enviaron Memorandos a todas las oficinas ICA, informando acerca de la

actualización del formato Brief y su importancia para el manejo de imagen

institucional en piezas divulgativas.

°Envío de la nueva versión de la plantilla Brief a todas las seccionales.

 

URL EVIDENCIAS:

 

https://icaoti.sharepoint.com/:f:/s/OficinaPlaneacion/EraKfSd4Es5EjHJxLVeIp5gBy

uC_wdK1tnPWAuJUe4akBA?e=mcV5aG
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Se presenta como evidencia 2 archivos correspondientes 

a Memorando enviado actualizando la plantilla del Brief

como único medio de solicitud de Campañas externas e

internas, garantizando por este medio el adecuado uso de

la imagen institucional.

°Publicaciones sobre el uso del Brief y Actualización de la

guía y plantilla del Brief como único medio de solicitud de

Campañas externas e internas. Dando cumplimiento a lo

establecido en los controles.

Cumplió parcialmente Presenta Novedad

la evidencia no corresponde 

completamente a lo 

contemplado en el control.
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint

3. Se presenta evidencia incompelta frente a lo establecido para el

control.
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OAJ COR Posible afectación reputacional y/o económica por desviación

en la Defensa Jurídica por favorecimiento a un tercero 
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*Ofrecimiento económico o beneficios personales al abogado

* Amenazas al abogado que adelanta el caso

* Omisión en la vigilancia de la actuación procesal por parte del

supervisor y/o jefe

* Falta de reporte de los resultados de las diligencias judiciales

por parte del abogado encargado al supervisor y/o jefe

* Desconocimiento del procedimiento interno de defensa judicial y

extrajudicial.

*Providencias (sentencias y autos) judiciales y

administrativas adversas a la entidad

* Condenas pecuniarias en contra del instituto

*Afectación en la reputabilidad institucional.

* Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. Evidencia: Base de

Datos de Seguimiento al Comité de Conciliación.

El riesgo se considera materializado cuando se evidencien

conciliaciones que contraríen las decisiones adoptadas por el

Comité de Conciliación, así como por denuncias en donde se

compruebe el favorecimiento a terceros por esta causa.
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Si Base de Datos de Seguimiento al Comité de Conciliación No se tienen
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Base de Datos de Seguimiento al Comité de Conciliación Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 G
R

U
P

O
 D

OCI COR Posibilidad de afectación reputacional por comunicar informes de

auditoría con inconsistencias u omitiendo situaciones irregulares para

beneficio de la unidad auditada  C
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* Abuso de poder para manipular la formulación del Programa

* Justificar la manipulación de la priorización de la unidad

auditable, basado en la falta de recursos económicos,

tecnológicos, físicos o humanos, 

* Pérdida de oportunidad de mejora en los procesos

de la entidad

* Uso ineficiente de recursos del Instituto

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Revisión y aprobación del Plan Anual de Auditoría por parte del

Comite Institucional de Coordinación del Sistema de Control

Interno. Evidencia: Acta de Comité Institucional de Coordinación

del Sistema de Control Interno 

* Recibir, analizar y aprobar las propuestas de modificación al

Plan Anual de Auditorías, que se presenten durante la vigencia.

Evidencia: 1. Acta de reunión de la Oficina de Control Interno

2. Memorando o correo electrónico

Se considera materializado el riesgo cuando el Programa no

cumpla con las directrices de la Función Pública y las normas

jurìdicas y técnicas, tanto nacionales como internacionales,

evidenciando que se presenta beneficio para una unidad

auditable
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Sí. Se realiza seguimiento a la aprobación del informe preliminar, por parte del jefe de la

Oficina y se hace seguimiento al proceso de discusión del informe preliminar, con el área

auditada hasta la aprobación del informe definitivo.

Correos electrónicos para aprobación del informe preliminar de la auditoría

"Legalización, actualización y titulación de bienes inmuebles GJ-P-002" a cargo

de la Oficina Asesora Jurídica.

Correos electrónicos y memorando de remisión del informe preliminar a fin de

realizar el proceso de discusión y respuesta del área auditada

Los soporte correspondientes se encuentran cargados en la carpeta propuesta

por la oficina Asesora de Planeación para tal fin
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Se presenta como evidencia 6 archivos correspondientes a

Correos electrónicos de envío del Informe Preliminar y

aprobación por parte del Jefe de la Oficina de Control

Interno, según corresponda.  

Memorando en pdf de remisión del Informe preliminar al

área auditada. Dando cumplimiento a lo establecido en el

control.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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OCI COR Posibilidad de afectación reputacional por formular el Plan Anual

de Auditoría fuera de los lineamientos establecidos para beneficio de la

unidad auditable  C
IG

1
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* Omitir análisis de la información que soporta la auditoría

* Falta de integridad en la información entregada por parte del

auditado de manera intencional

* Abuso de poder para manipular los resultados de la auditoría

* Omisión intencional del auditor para no afectar al auditado

* Conflictos de intereses.

* Pérdida de oportunidad de mejora en los procesos

de la entidad

* Inducir a toma de decisiones erradas

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Afectación en la evaluación realizada por entes de

control externos

*Revisión y aprobación de los informes preliminares de auditoría.

Evidencia: Trazabilidad de correos electrónicos desde la envío

del informe preliminar hasta la aprobación.

* Discusión del informe preliminar de auditoría. Evidencia: 1.

Memorando de envio de informe preliminar al area auditada

2. Memorando de respuesta del area auditada

3. Memorando de respuesta y/o notificación del informe final de

auditoria. 

Se considera materializado cuando el Informe no cuenta con la

objetividad, evidencias y el debido cuidado profesional en su

elaboración, así mismo cuando ocurran omisiones intencionales

o no intencionales por parte del auditor.
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Sí. Se realizaron las reuniones correspondientes para analizar la necesidad de realizar

modificaciones al Plan Anual de Auditoría basado en riesgo 2022.

Actas de las reuniones, Forma 9-433 actualizada de acuerdo con la modificación

aprobada en la reunión correspondiente y memorando de notificación al Comité

Institucional de Coordinación de Control Interno.

Los soportes se encuentra en la carpeta establecida por la Oficina Asesora de

Planeación para tal fin

No se tienen

R
e
p

o
rt

e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 

0
5
 a

l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

C
a
rg

u
e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 
0
5
 

a
l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

Se presenta como evidencia 6 archivos correspondientes a

actas de reunión y forma 9-433 actualizada de acuerdo con

la modificación aprobada para el Plan Anual de Auditoría

basado en riesgos 2022. Dando cumplimiento a lo

establecido en el control.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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OTI COR Posibilidad de afectación económica por adquirir bienes y

servicios tecnológicos incumpliendo requisitos técnicos o sin concepto

técnico  G
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*Presiones de terceros

*Desconocimiento de los requisitos para adquirir bienes y

servicios tecnológicos

*Recepción de dádivas o beneficios por parte de los servidores

públicos de la entidad

*Omisión en la ejecución de los procedimientos para la adquisición 

de bienes y servicios tecnológicos.

*Demandas

*Fallas en la integración con la plataforma

tecnológica

*Fallas en los bienes y servicios adquiridos

*Afectación en la prestación del servicio del instituto

*Pérdida de datos.

*Vo.Bo a los proyectos de TI para el cumplimiento de los

requisitos técnicos por parte del Jefe de Oficina de Tecnologías

de la información Líder Técnico de proyecto Gerente de

Proyecto. Evidencia: Forma 4-1028 Modelo de solicitud de

contratación 

El riesgo se considera materializado cuando se detecte la

adquisición de bienes y servicios tecnológicos que no cumplan

los requisitos técnicos establecidos o que no cuenten con el

concepto técnico.
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Los controles se llevaron a cabo de acuerdo a lo definidos en el campo del control aplicable

y la evidencia.

Como evidencia se cuenta con las Formas 4-1028 Modelo de solicitud de

contratación, con el VoBo a los proyectos de TI, para el cumplimiento de los

requisitos técnicos por parte del Jefe de Oficina de Tecnologías de la

información, Líder Técnico de proyecto o Gerente de Proyecto.
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Forma 4-1028 Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
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*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
A

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 A

L
T

A

Durante el tercer cuatrimestre, no se realizaron CMI de ingreso a nivel seccional, lo anterior

teniendo en cuenta que las adquisiciones de bienes son realizadas directamente desde el

nivel central y a la fecha no se registra en los inventarios de la seccional Putumayo bienes

en estado Nuevo.

°La evidencia de comprobantes de inventario de ingreso no aplica, porque no se

recibió notificación de asignación de elementos en estado nuevo para la

seccional.

°Se adjuntan veintinueve (29) Comprobantes de Movimientos de Inventario

correspondientes a suministro de elementos de consumo, reintegros, traspasos.
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No aplica No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 

 P
A

R
A

6

 P
ro

c
e
s
o
 P

ro
te

c
c
ió

n
 A

n
im

a
l

N
o

rm
a

 L
u

c
ia

 F
a

ja
rd

o
 C

h
a

v
e
s

G
.S

 P
u

tu
m

a
yo

*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No, El control aplica cuando se materializa el riesgo.
No se genera evidencias por que no se ejecuta el control; situación derivada de

la no materialización del riesgo
No se tienen 
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No aplica No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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PUT COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Forma 4-603

acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918

Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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Se realizaron seis eventos de Educomunicación relacionado al control fitosanitario en

cultivos de aguacate, cacao (3), chontaduro y mora
Seis Formas 4-918: Lista de Asistencia a Actividades de comunicación del Riesgo

Durante el periodo no se realizaron reuniones con

gremios
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Forma 4-918 Si No aplica No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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QUI COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o certificado de

movilización de madera sin cumplimiento de requisitos normativos,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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* Falta de sistematización de la información requerida dentro del

proceso de registro

* Falta de capacitación al personal encargado de la ejecución de

las actividades

* Presiones por parte de terceros

* Corrupción del personal

* Sobrecarga laboral

*Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

* Pérdida de credibilidad institucional

* Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportaciòn de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria. 

*Revisión y Vo.Bo por parte del responsable jurídico de la

Gerencia Seccional para el caso de registros de plantaciones

forestales comerciales. Evidencia: Actos administrativos

aprobados por la Gerencia Seccional. 

*Revisión y aprobación del cumplimiento de los requisitos para la

emisión de registros de vegetales para exportación por parte de

la Gerencia Seccional. Evidencia: Concepto por parte del

responsable Juridico de la Seccional (Lista de chequeo, correo

electronico y/o memorando)

El riesgo se considera materializado cuando se confirme por

una denuncia, queja o reclamo el otorgamiento de registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o

certificado de movilización de madera sin cumplimiento de

requisitos incurriendo en el favorecimiento a un tercero
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A 2.. Si Se realizó monitoreo fitosanitario en las plantaciones forestales y plantas procesadores 

de embalajes a base de madera, se consignó la información de lo observado en las formas

3.439,3.1106 v.2, 3.1105 y se realizado el reporte sin  novedad tanto mensual y trimestral de

casos inusuales.

Se llevó a cabo control con el apoyo de la Oficina Jurídica en la revisión jurídica de los

actos administrativos expedidos por la Seccional a través de los cuales se otorgan registros

como lugares de producción de vegetales para la exportación en fresco conforme a la

Resolución 824 de 2022.

Como evidencias se conservan en físico en la carpeta de cada productor las

formas 3.439, 3.1106 v.2 y la forma 3,1105., en las cuales se consigna la

información de la vista a campo. - Se tiene la lista de chequeo con la revisión y

visto  bueno por parte de jurídica. - Se envía el informe técnico a gerencia para

toma de firma por parte del señor gerente. - Por parte de los productores se tiene

la forma 3-1458, mediante la cual se realiza la solicitud de Certificados de

Movilización.esoluciones con Visto Bueno de la Oficina Jurídica/Visitas de

verificación de requisitos.

4. Observaciones: El acto administrativo de expedición de registro se elabora

conforme al concepto técnico del acta de visita de verificación de requisitos forma
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Forma 3-1456

Resoluciones 
Si No aplica No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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 M QUI COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
C
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3
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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Si, se realizaron los controles La forma 4-003 V.3 -Sharepoint y la Planilla Manual.

Como Evidencia no se cuenta con Correos

Electrónicos, teniendo en cuenta que no se tuvo la

necesidad porque todos los funcionarios y contratistas

cumplieron con los términos establecidos para cada

respuesta de PQRSD.
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No aplica No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones
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Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
st

a
d

o

Observación Estado Diamante

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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RIS COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No hubo denuncias, por lo tanto, el riesgo no se materializo No aplica No se tienen
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No se presenta evidencia por no aplicabilidad del control No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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 D RIS COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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as PQRSD del cuatrimestre septiembre a diciembre, no generaron la afectación reputacional

de la Seccional NO se pueda evidenciar que existieron dilación, demoras injustificadas o

falta de pertinencia en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio propio

o de un tercero; a partir del mes de noviembre, se fortalece el seguimiento a las PQRSD que

llegaron a la Seccional

Correos electrónicos en el mes de noviembre

En el ONE DRIVE dispuesto se subieron las evidencias 
No se tienen
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) Se presenta como evidencia archivo con correos de

seguimiento a la respuesta de PQRSD, dando

cumplimiento a lo establecido en el control

Si No aplica No aplica

A
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b

a
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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 L SAD COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por emitir

un concepto favorable o no sobre el cumplimiento de los requisitos y/o el

mantenimiento de las condiciones del registro o autorización otorgada ,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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*Personal con falta de ética

* Falta de seguimiento y control

* Presiones indebidas

* Implicaciones legales

* Uso de insumos agropecuarios con efectos

adversos o ineficaces

* Afectación en cultivos por presencia de

contaminantes

* Presencia de residuos de medicamentos o

plaguicidas que afecten la inocuidad y la

productividad.

*Declaración de conflicto de intereses. Evidencia: Documento de

declaración de conflicto de intereses.

*Revisión de informes de auditoria. Evidencia: Oficio de remisión

de informe de auditoria por parte de la Coordinación del GGCL

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe que

se emitio un concepto favorable o no para un laboratorio, sobre

el cumlimiento y/o mantenimiento de las condiciones del registro

o autorización otorgada, incurriendo en el favorecimiento a un

tercero
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Sí para cada una de las auditorías de IVC se diligenciaron las formas de independencia y se

revisaron los informes de auditoría.

Para cada una de las auditoría ejecutadas los equipos auditors diligenciaron las

formas 3-629 y 3-643 y por parte de la Coordinación del Grupo se revisaron lños

informes de auditoría.

No se tienen
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) Se presenta como evidencia 2 carpetas que contienen los

certificados de independencia y declaración de conflicto de

interes, asi como los oficios de informes de auditoria.

Dando cumplimiento a lo establecido para los controles.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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SAN COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o certificado de

movilización de madera sin cumplimiento de requisitos normativos,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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* Falta de sistematización de la información requerida dentro del

proceso de registro

* Falta de capacitación al personal encargado de la ejecución de

las actividades

* Presiones por parte de terceros

* Corrupción del personal

* Sobrecarga laboral

*Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

* Pérdida de credibilidad institucional

* Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportaciòn de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria. 

*Revisión y Vo.Bo por parte del responsable jurídico de la

Gerencia Seccional para el caso de registros de plantaciones

forestales comerciales. Evidencia: Actos administrativos

aprobados por la Gerencia Seccional. 

*Revisión y aprobación del cumplimiento de los requisitos para la

emisión de registros de vegetales para exportación por parte de

la Gerencia Seccional. Evidencia: Concepto por parte del

responsable Juridico de la Seccional (Lista de chequeo, correo

electronico y/o memorando)

El riesgo se considera materializado cuando se confirme por

una denuncia, queja o reclamo el otorgamiento de registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o

certificado de movilización de madera sin cumplimiento de

requisitos incurriendo en el favorecimiento a un tercero
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Se adjunta lo correspondiente. No se tienen No se tienen
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Se presenta como eviddencia 2 carpetas con registros de

vegetales para exportación y de plantaciones forestales,

sin emabrgo, para el caso de registro de plantaciones

forestales esta evidencia no corresponde a lo establecido

en los controles. 

Cumplió parcialmente No cumplió el control
La evidencia del control 2 

no corresponde. 
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. No cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente, considerando que no describió correctamente la

materialización del riesgo, los controles y evidencia

2. Cumplió parcialmente con el cargue de evidencias en el SharePoint 
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SAN COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero
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* Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o operativo.

Evidencia: Forma 3-1380 (INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN

DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN

ANIMAL)

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o  Gestión contractual para la 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.
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Se llevó el control 1 estbalecido, los controles 2 y 3 no aplicaron para este cuatrimestre Se adjuntan 6 Actas de supervision PSG Oficnas Locales No se tienen
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Se presenta como evidencia 6 archivos correspondientes

Actas de supervision PSG Oficnas Locales. Dando

cumplimiento parcial a lo establecido en los controles, sin

embargo, no se presenta evidencia del control 2 y 3 por no

aplicabilidad para este cuatrimestre

Cumplió parcialmente

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplicó el control 2 y 3 

para este cuatrimestre
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a
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 

3. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control 2 y 3, por lo

tanto no requiere cargue de evidencia

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D

SAN COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No se llevaron a cabo controles estos se activarán en el momento que se presenten quejas

por productores, gremios, sensores pecuarios de que alguna oficina local omitió atender

notificaciones de enfermedades de control oficial

Ninguna ya que le riesgo no se materializo, no existen soportes ya que no se

presentaron denuncias durante el tercer cuatrimestre
No se tienen
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No se presenta evidencia por que no aplicaron los

controles para este cuatrimestre
No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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SPF COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por recibir

o solicitar dádivas para la inspección o la emisión de certificados para

favorecimiento a un tercero  P
R
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*Favorecimiento personal o a terceros

* Falta de ética del personal

* Vacíos administrativos en los procedimientos

* Falta de seguimiento

* Vulnerabilidad y flexibilidad en la configuración de los sistemas

informáticos

* Baja remuneración de los servidores responsables; Falsificación

de documentos.

* Rechazos o aceptaciones bajo condiciones sin

cumplimiento de los requisitos técnicos en las

importaciones y exportaciones

* Pérdida de imagen y credibilidad institucional

* Incumplimiento de requisitos sanitarios y

fitosanitarios

* Pérdida del estatus sanitario y fitosanitario

* Investigaciones legales, penales y  fiscales.

* Fortalecimiento del perfilamiento del riesgo. Evidencia: Actas

de reuniones y listas de asistencia

* Divulgación interna y externa de los procedimientos y tiempos

para la inspección y la emisión de certificados. Evidencia: Listas

de asistencia. Publicaciones en página web y en carteleras.

El riesgo se considera materializado cuando existe una presunta

recepción o solicitud de dádivas o beneficios relacionados con la

inspección o la emisión de certificados de importación o

exportación.
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Se llevaron a cabo todos los controles

Evidencias:

1. Fortalecimiento del perfilamiento del riesgo – Bechmarking con canada y

peru para mejora del sistema de riesgos del SISPAP

2. Divulgación interna y externa de los procedimientos y tiempos para la

inspección y la emisión de certificados (proceso Canabis y PPC)

No se tienen

R
e
p

o
rt

e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 

0
5
 a

l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

C
a
rg

u
e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 
0
5
 

a
l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

Se presenta como evidencia 11 archivos correspondientes

al fortalecimiento del perfilamiento del riesgo –

Bechmarking con canada y peru para mejora del sistema

de riesgos del SISPAP y Divulgación interna y externa de

los procedimientos y tiempos para la inspección y la

emisión de certificados (proceso Canabis y PPC) Dando

cumplimiento a lo establecido en los controles 

Si No aplica No aplica

A
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b

a
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D SUC COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto

o perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
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*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
A

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 A

L
T

A

Se vienen llevando los controles, haciendo registro de los CMI de ingreso de cada uno de

los bienes al inventario de la seccional, con todos los soportes requeridos
Comprobantes de Movimiento de Inventario de ingresos No se tienen
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) Se presenta como evidencia 3 archivos correspondientes a

los CMI de los meses septiembre a noviembre, dando

cumplimiento a lo establecido para el control.

Si No aplica No aplica

A
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o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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SUC COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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Se diligenció la forma 3-1465 para verificación de documentos para cada solicitud, previo a

la programación de visita de registro.

En las visitas para verificación de cumplimiento de requisitos para registro, se diligencian

tanto el acta en la forma 3-478, como la forma 3-1498 (Lista de verificación para visita de

campo). En caso de encontrarse requisitos pendientes por cumplir, se espera poder tener

evidencias de cumplimiento para la expedición de la resolución de registro

Formas 3-1465 diligenciadas, para los viveros Mis 3 girasoles y La semilla.

Dado que ya no se actualiza la BD mensualmente desde las seccionales, sino

que se maneja aplicativo, se envían resoluciones de registro.

Formas 3-478 y 3-1498 de los Viveros Mis 3 Girasoles y La semilla. Correo de

notificación, con registro fotográfico, del vivero Mis 3 girasoles.

No se tienen
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) Se presenta como evidencia 6 archivos correspondientes a

las formas 3-1465, 3-478 y 3-1498 (listas de verificación de

requisito y actas de visita), dando cumplimiento a lo

establecido en los controles.

Si No aplica No aplica

A
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a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D SUC COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la

comunicación de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un

tercero  P
A
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No, sin embargo, la Vigilancia epidemiológica pasiva de enfermedades de control oficial,

inusuales o exóticas, se atendio cien por ciento de las notificaciones aplicando la ruta crítica,

de acuerdo a los protocolos y plan de atención de enfermedades de control oficial, con toma

y envío de muestras al LNDV y LDV, con visitas al foco y perifoco del episodio, no se

presentaron brotes de fiebre aftosa, newcastle, influenza aviar, enfermedades inusuales y

exóticas.

Forma 3-106, forma 3-100 V5, forma 3-841 V5. forma 3-232

LAS EVIDENCIAS SE ADJUNTAN EN LA CARPETA COMPARTIDA POR ONE

DRIVE

Sin embargo, no se presentaron denuncias asi que no se tienen evidencia de los

controles

No se tienen

R
e
p

o
rt

e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 

0
5
 a

l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
)

C
a
rg

u
e
 O

p
o

rt
u
n
o

 (
D

e
l 
0
5
 

a
l 
1
2
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 

2
0
2
2
) Se presenta como evidencia formas 3-106, sin embargo, no 

se presentaron denuncias asi no se tiene evidencia de

ejecución de los controles porque no aplican.

No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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SYP COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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La gerencia seccional San Andrés y Providencia no recibió denuncias, quejas y/o reclamos

sobre las notificaciones de la subgerencia de protección animal durante el periodo reportado.
No se presentan evidencias No se tienen 
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No aplica No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2. Para

el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto no

requiere cargue de evidencia
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SYP COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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SI
Registro fotográfico del material para divulgación instalado en oficina y Forma 4-

918 Educomunicaciones.

En la Seccional este último cuatrimestre no se han

solicitado Licencia de movilización de material vegetal,

no se registraron predios agrícolas y además no

contamos con puestos de control para atender.
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Forma 4-918 

Registro fotografico  
Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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 M TOL COR Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto o

perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de

funcionario encargado de control de activos de la seccional  G
R

F
IS

4

 P
ro

c
e
s
o
 G

e
s
ti
ó
n
 d

e
 R

e
c
u
rs

o
s
 

F
Ís

ic
o

s

E
ri
c
a
 R

o
c
io

 S
o
la

n
o
 R

a
m

o
s

G
.S

 T
o

li
m

a

*Fallas en la seguridad y vigilancia

* Falta de sentido de pertenencia

* Inventarios desactualizados

* Desconocimiento de los lineamientos para el ingreso y salida de

bienes

* Interés particular en el bien 

*Afectación en la prestación del servicio

* Implicaciones legales y disciplinarias

* Detrimento patrimonial

* Afectación de la imagen institucional

* Afectación del inventario.

*Registrar el CMI de ingreso de bienes conforme la

documentacion soporte para la incorporación de los Bienes a

los inventartios de la Entidad. Evidencia: CMI de ingreso. 

El riesgo se considera materializado cuando se compruebe el

grado de responsabilidad del almacenista en la perdida del bien. 
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: Los controles que evitan que el riesgo se materialice, se realizaron a cabalidad, teniendo

en cuenta que se tiene vigilancia 24/7 y cámaras de seguridad, revisión por parte de

guardas de seguridad de salida y entrada de bienes en el instituto y cada uno de los

funcionarios que tiene a cargo sus bienes, propende por la custodia, cuido, uso y seguridad

de los mismos en cada una de sus dependencias.

Respuesta: Certificación cumplimiento del servicio de vigilancia, verificación de

salida y entrada de bienes en el instituto con hoja control (F-4-1074);

comprobantes de movimiento de inventarios que soportan la entrada a la

seccional y entrega a los funcionarios de los bienes devolutivos y de consumo. 

Diligenciamiento de las siguientes formas con las

cuales se evidencia la supervisión realizada: Aplicativo

contable NovasoftV05 (Inventario detallado a cargo de

funcionarios), certificación cumplimiento del servicio de

vigilancia mensual. Forma 4-1074, control salida de

elementos.
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CMI Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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TOL COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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Los controles se realizaron de acuerdo a lo establecido en la normatividad resolucion

0780006 de 2020. Se recibe solicitud de expedicion de registro del Huerto Basico y vivero

Agrosavia Nataima como productor -comercializador de material vegetal de propagacion y/o

plantas vivas de cacao perteneciente a la empresa AGROSAVIA el  dìa 27 de octubre de

2022. Se estudia la solicitud mediante el cumplimiento de los requsitos mediante lista de

verificacion de documentos para registro de viveros resolucion 0780006 de 2020 forma 3-

1465V2 el dìa 29 de octubre de 2022.  El dia 11 de noviembre se realiza la verificacion de

requisitos en campo Forma 3-1498V1 y se levanta acta  de aprobacion de requisitos del

vivero forma 3-478 V3 dando cumplimiento al articulo 6. VISITA TECNICA DE INSPECCION

donde se establece que el ICA dispondra hasta de veinte (20) dias habiles para realizar

tecnica de verificacion de los requisitos establecidos en el articulo 4 de la resolucion

0780006 del 25-11-2020.           

Solicitud de expedicion de registro por parte de la empresa AGROSAVIA.lista de

verificacion de documentos para registro de viveros resolucion 0780006 de 2020

Forma 3-1465V2A. verificacion de requsiitos en campo Forma 3-1498V1.Acta de

visita para el registro de actividades Forma 3-478,Resolucion 00023246 del 11-

11-2022 .por la cual se ordena el Registro del huerto basico y vivero Agrosavia

Nataima.

No se tienen
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Forma 3-478

Forma 3-1498
Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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TOL COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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Se dio cumplimiento a los controles establecidos en los procedimientos de la Política de

Administración de Riesgo y Transparencia del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA 2022

y el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022 y a través del correo:

soytransparente@ica.gov.co, donde pueden denunciar posibles riesgos o casos de

corrupción.

La Forma 4-918 y correos electrónicos. No se tienen
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Forma 4-918 

Registro Fotografico  
Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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 M TOL COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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Si se llevaron a cabo, según los tiempos establecidos en la resolucion 824 donde se

socializa el procedimiento de la obtención del registro como lugar de producción de

vegetales para la exportación en fresco establecen los tiempos de atencion. En la seccional

se encutra el buzon de PQRSD.

Se tiene como evidencia respuesta a solicitud recibida donde se requiere

documentos adicionales para realizar el tramite conforme a la normativa y correo

electronico de respuesta del usuario. No se han prresentado quejas del programa

aviar o en la Gerencia Seccional Tolima ni tampoco en Oficinas Nacionales.

No se tienen
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Correo electrionico Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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Causas Efectos Controles Se considera materializado el riesgo
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2. ¿Los controles se llevaron a cabo de acuerdo con lo establecido? 3. ¿Qué evidencias se tienen de los controles implementados? Observaciones
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Evidencias OneDrive

¿Cumple con los controles 

establecidos en la matriz de 

riesgos?

SI/NO

Observaciones de no 

cumplimiento de controles

Novedades

(Presenta novedad,

Cumplío parcialmente) E
st

a
d

o

Observación Estado Diamante

INFORME DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN - TERCER CUATRIMESTRE 2022

Identificación del Riesgo Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (1a Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Gerentes Seccionales y sus equipos de trabajo) Monitoreo y Revisión de la Gestión de Riesgo (2a Línea de Defensa: Oficina Asesora de Planeación)
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VAU COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No, Durante el cuatrimestre no se presentaron PQRSD relacionadas con el tema. No se presentan evidencias No se tienen
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No se presentan evidencias por no aplicabilidad de los

controles
No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia

C
O

R
R

U
P

C
IÓ

N
 

 Z
O

N
A

 D

VAU COR Posibilidad de afectación reputacional por recibir o solicitar

dádivas para dar Vo.Bo en el registro de predios, las inspecciones en los

puestos de control o en la generación de licencias de movilización de

material vegetal para favorecimiento propio o de un terceros 
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*Interés de favorecer a un tercero

* Falta de herramientas de evaluación y seguimiento

*-Escasa divulgación de los procedimientos, trámites y canales de

denuncias con que cuenta la entidad

*-Falta de recursos tecnológicos

*-Cultura de la ilegalidad de los usuarios y los funcionarios del

Instituto

*-Presión de grupos de poder.

*Dispersión de plagas

*Pérdida del estatus fitosanitario

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Divulgación externa de los procedimientos, requisitos y

tiempos para la emisión de registros y licencias, asi como de la

Red Interinstitucional de Transparencia y Anticorrupción.

Evidencia: Registro fotografico de los pendones y/o material

para divulgación instalado en oficinas y puesto de control, y

Forma 4-918 Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciben quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se describe el

recibimiento o inducción de dádivas frente al registro de predios,

a las inspecciones en los puestos de control o en la generación

de licencias de movilización de material vegetal.
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Los controles establecidos corresponde a eventos de educomunicación soportados con la

forma 4-608 V3 de las actividades de socialización y capacitación de la normatividad vigente

en las Buenas Prácticas Agrícolas, los procedimientos y requisitos de las licencias

fitosanitarias, en la comunidad de Tayazu, con la participación de 52 asistentes; en la

comunidad de Wacuraba con participación de 16 productores y en la comunidad de Cerrito

Verde con 32 asistentes.

La seccional no cuenta con puestos de control. Se cargan los soportes (listados

asistencia) en carpeta one drive dispuesta para tal fin.
No se tienen
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) Se presenta como evidencia 3 archivos que corresponden

a listados de asistencia de eventos de divulgación de

procedimientos, dando cumplimiento al control establecido.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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 D VAU COR Posibilidad de afectación reputacional por uso indebido y/o

alteración de la información de la entidad para favorecimiento propio de un

tercero  A
C
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* Presiones indebidas por parte de terceros

* Falta de mecanismos de control

* Falta de ética profesional

* Procesos sancionatorios o administrativos 

* Reprocesos y demoras

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

* Insatisfacción de los usuarios

* Baja calificación de la entidad por los líderes de

políticas

Seguimiento y control al cumplimiento de los términos

establecidos para la atención de las PQRSD. Evidencia: Correos

electrónicos.

El riesgo se considera materializado cuando se pueda evidenciar

que exista dilación, demoras injustificadas o falta de pertinencia

en la emisión del pronunciamiento que puedan generar beneficio

propio o de un tercero.
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Los controles implementados por la Seccional es el seguimiento mediante el formato de

registro, Seguimiento y control para el cumplimiento de los términos establecidos para la

atención y trámites de las PQRSD  

La evidencia corresponde a la forma 4-019 diligenciada con su respectivo

memorando de reporte al grupo de atención al ciudadano mensual (septiembre,

octubre y noviembre ) y trimestralmente (julio a septiembre-2022). En carpeta

One Drive dispuesta para tal fin se evidencian soportes.

No se tienen
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) Se presenta como evidencia 5 archivos correspondientes a

los informe de seguimiento de PQRSD, por lo cual se da

cumplimiento del control establecido.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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VAU COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Forma 4-603

acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918

Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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Los controles establecidos corresponden a las actividades de educomunicación de los

programas del área de protección vegetal en las comunidades indígenas visitadas, en

Vaupés no existen agremiaciones.

Se soporta con la forma 4-918 V3 de las actividades de educomunicación en las

comunidades de Pituna, con la participación de 30 asistentes, en la comunidad

de Wacuraba con participación de 16 productores, del programa de

fortalecimiento de chagras del Instituto Sinchi, donde se trataron temas

relacionados a la oferta institucional y con la comunicación del riesgo sobre las

plagas que puedan afectar los cultivos de Yuca Brava y Yuca dulce. Así mismo

se realizó comunicación del riesgo sobre manejo y control de plagas y

enfermedades en el cultivo de Caña, que contó con la participación de 32

asistentes de la comunidad de Cerrito Verde. Se adjuntan soportes en carpeta

one drive  dispuesta para tal fin.

No se tienen
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a la forma 4-918 de eventos de comunicación del riesgo,

dando cumplimiento al control establecido.

Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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VDC COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir certificaciones,

conceptos o registros de uso de semilla y/o plántulas de vivero sin

cumplimiento del total de requisitos para favorecer de manera directa o

indirecta a un tercero 
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Solicitud o recepción de dádivas; Deficiente sistema de

información; alta de disponibilidad de insumos (recursos) para

ejecutar la actividad, generando la oportunidad de favorecimiento

directo o indirecto de un tercero; Falta de seguimiento a la

ejecución de las actividades relacionadas.

Poner en riesgo el estatus fitosanitario del país;

Afectación a la imagen institucional; Aumento de

PQRSD; Afectación economica para el agricultor por

el uso de materiales de baja calidad; Pérdida de

credibilidad e imagen institucional; Sanciones

disciplinarias o fiscales para el directamente

involucrado; Posible sanciones para la entidad y/o

evaluación negativa por parte de los entes de control.

*Revisión continua y compartida de los tramites en curso.

Evidencia: Lista de verificación de requisitos por cada registro

emitido (Según aplique)  diligenciada. 

Base de datos de registros de la DT de Semillas  

*Visita de verificación de requisitos. Evidencia: forma 3-478 Acta

de visita y la lista de verificación 3-1469, 3-1498,3-1499 (según

corresponda)

El riesgo se considera materializado cuando se evidencia el

incumplimiento de requisitos en los certificados, conceptos o

registros de uso de semilla y/o plantulas de vivero ó cuando se

comprueben las denuncias por favorecimiento ó por resultado de

las auditorias de control interno se generen observaciónes del

proceso relacionadas.
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Se llevaron a cabo todos los controles establecidos todas las evidencias que corroboran esta actividad fueron subidas al ONE DRIVE No se tienen
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Lista de verificación de requisitos 3-478

 Acta de visita y la lista de verificación
Si No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint
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VDC COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o certificado de

movilización de madera sin cumplimiento de requisitos normativos,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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* Falta de sistematización de la información requerida dentro del

proceso de registro

* Falta de capacitación al personal encargado de la ejecución de

las actividades

* Presiones por parte de terceros

* Corrupción del personal

* Sobrecarga laboral

*Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

* Pérdida de credibilidad institucional

* Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportaciòn de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria. 

*Revisión y Vo.Bo por parte del responsable jurídico de la

Gerencia Seccional para el caso de registros de plantaciones

forestales comerciales. Evidencia: Actos administrativos

aprobados por la Gerencia Seccional. 

*Revisión y aprobación del cumplimiento de los requisitos para la

emisión de registros de vegetales para exportación por parte de

la Gerencia Seccional. Evidencia: Concepto por parte del

responsable Juridico de la Seccional (Lista de chequeo, correo

electronico y/o memorando)

El riesgo se considera materializado cuando se confirme por

una denuncia, queja o reclamo el otorgamiento de registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o

certificado de movilización de madera sin cumplimiento de

requisitos incurriendo en el favorecimiento a un tercero
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 Se llevaron a cabo los controles de registro de forestales  para evitar dicha materialización Forma 3-1446

Se encuentran las solicitudes de tramite de regsitro de

predio exportador de vegetales en fresco se

encuentran en proceso 
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Forma 3-1446 Cumplió parcialmente Presenta Novedad

No se expidieron actos 

adminstrativos para el 

tramite de registro de 

predio de vegetales en 

fresco en el cuatrimestre  
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que: 1. Cumplió el reporte en el Sistema de

Información Diamante eficazmente (Materialización y Controles) 2.

Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint para el control

Revisión y VoBo por parte del responsable jurídico de la Gerencia

Seccional para el caso de registros de plantaciones forestales

comerciales.
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VIC COR Posibilidad de afectación reputacional por emitir registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o certificado de

movilización de madera sin cumplimiento de requisitos normativos,

incurriendo en el favorecimiento a un tercero 
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* Falta de sistematización de la información requerida dentro del

proceso de registro

* Falta de capacitación al personal encargado de la ejecución de

las actividades

* Presiones por parte de terceros

* Corrupción del personal

* Sobrecarga laboral

*Afectación en la admisibilidad fitosanitaria

* Pérdida de credibilidad institucional

* Incumplimiento de los planes de trabajo para la

exportaciòn de productos vegetales suscritos con

Organizaciones Nacionales de Protección

Fitosanitaria. 

*Revisión y Vo.Bo por parte del responsable jurídico de la

Gerencia Seccional para el caso de registros de plantaciones

forestales comerciales. Evidencia: Actos administrativos

aprobados por la Gerencia Seccional. 

*Revisión y aprobación del cumplimiento de los requisitos para la

emisión de registros de vegetales para exportación por parte de

la Gerencia Seccional. Evidencia: Concepto por parte del

responsable Juridico de la Seccional (Lista de chequeo, correo

electronico y/o memorando)

El riesgo se considera materializado cuando se confirme por

una denuncia, queja o reclamo el otorgamiento de registros de

vegetales para exportación, plantación forestal comercial o

certificado de movilización de madera sin cumplimiento de

requisitos incurriendo en el favorecimiento a un tercero

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 E

X
T

R
E

M
A

Z
O

N
A

 R
IE

S
G

O
 A

L
T

A

Si

Conceptos por parte del responsable jurídico de la Seccional (memorando,

Correo electrónico)

La evidencia se cargó en el share point

No se tienen
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Se presenta un archivo que tiene error de lectura No No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. No cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente, considerando que no describió correctamente la

materialización del riesgo, los controles y evidencia

2. No cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 
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VIC COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías

Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres

de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de

PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o

movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el

cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero
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* Falta de entrenamiento de funcionarios y contratista

* Falta de procedimientos o claridad de los mismos

*Falencia en la conectividad a internet

*Demora en el trámite

* Vulnerabilidad de los sistemas.

* Corrupción

* Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Alteración del inventario del predio tanto de origen y

destino

*Fallas en el control de las medidas sanitarias

*Pérdida del estatus de predio libre.

*Seguimiento a la expedición de guías, certificaciones,

conceptos o registros sanitarios. Evidencia: Acta de reunión

Forma 4-603

*Seguimiento a la ejecución del plan de acción y/o operativo.

Evidencia: Forma 3-1380 (INFORME DE SEGUIMIENTO PLAN

DE ACCION/OPERATIVO SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN

ANIMAL)

*Traslado de las inconsistencias de SIGMA que tienen

connotación disciplinaria al grupo de gestión contractual o al

grupo de procesos disciplinario según corresponda. Evidencia:

Memorando SISAD remitido a Procesos Disciplinarios o para la

apertura del proceso disciplinario o  Gestión contractual para la 

El riesgo se considera materializado cuando en un puesto de

control o planta de beneficio se verifica una falsificación o

adulteración de una en las guías movilización y este hallazgo se

corrobora con el sistema de información oficial y no se genere la

respectiva denuncia del hecho o cuando se encuentra un

hallazgos de inconsistencia en la auditoria del SIGMA que sea

causal de la apertura disciplinaria o la terminación anticipada del

contrato de forma unilateral.
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Se llevó el control 1 estbalecido, los controles 2 y 3 no aplicaron para este cuatrimestre

Acta de reunión Forma 4-603, Actas de Verificación

Se cargan las evidencias al share point

No se tienen
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Se presenta como evidencia 2 archivos correspondientes

Actas de supervision PSG Oficnas Locales. Dando

cumplimiento parcial a lo establecido en los controles, sin

embargo, no se presenta evidencia del control 2 y 3 por no

aplicabilidad para este cuatrimes

Cumplió parcialmente

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplicó el control 2 y 3 

para este cuatrimestre

A
p

ro
b

a
d

o

En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles)

2. Cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 

3. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control 2 y3, por lo

tanto no requiere cargue de evidencia
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VIC COR Posibilidad de afectación reputacional por omitir la comunicación

de ocurrencia de eventos sanitarios para favorecer a un tercero 
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*Beneficiar a un tercero

* Falta de conocimiento del procedimiento

*Cierre de mercados nacionales e internacionales

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Pérdida del estatus sanitario.

*Atención y Seguimiento a las denuncias, quejas y reclamos

sobre las notificaciones donde se favorecen a terceros.

Evidencia: Respuesta de la denuncia queja y/o reclamo 

El riesgo se considera materializado cuando se comprueba la

denuncia o queja de la omisión de comunicación de ocurrencia

del evento sanitario. 
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No se presentaron denuncias No se presentan evidencias No se tienen
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No se presenta evidencia por no aplicabilidad del control

en el cuatrimestre
No

No aplicó para el tercer 

cuatrimestre cuatrimestre de 

la vigencia 2022

No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. Cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente (Materialización y Controles) 

2. Para el tercer cuatrimestre de 2022 no aplicó el control, por lo tanto

no requiere cargue de evidencia
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 D VIC COR Posibilidad de afectación reputacional y/o economica por

adelantar planes, programas y proyectos de control fitosanitario que no

correspondan con las necesidades del sector agrícola para favorecimiento

a terceros 
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* Falta de espacios de participación de las partes interesadas en

la elaboración de los programas fitosanitarios

* Violación al debido proceso para la suscripción y supervisión de

convenios y contratos

*Escasa planeación y seguimiento de los programas fitosanitarios

* Interés de favorecer a un tercero.

*Pérdida de credibilidad e imagen institucional

*Detrimento patrimonial

* Deterioro del estatus fitosanitario.

*Socialización de planes, programas y proyectos de control

fitosanitario con las partes interesadas. Evidencia: Forma 4-603

acta de reuniones con los gremios o Forma 4-918

Educomunicaciones 

El riesgo se considera materializado cuando se reciban quejas o

requerimientos de las partes interesadas donde se evidencie

que el desarrollo de los programas y/o planes beneficia a

intereses particulares.
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Si Se resuelven inquietudes y dudas a usuarios que lo requieran No se tienen
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No se presenta evidencia No No aplica No aplica
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En cumplimiento de las responsabilidades de la segunda línea de

defensa, la Oficina Asesora de Planeación monitorea la gestión de

riesgo y control ejecutado por la primera línea de defensa (lideres de

Procesos o Gerentes Seccionales, junto con su equipo de trabajo), para

este caso encontró que:

1. No cumplió el reporte en el Sistema de Información Diamante

eficazmente, considerando que no describió correctamente la

materialización del riesgo, los controles y evidencia

2. No cumplió el cargue de evidencias en el SharePoint 

MATERIALIZACIÓN DE RIESGOS

Fue reportada la materialización del riesgo PARA5 "COR Posibilidad de afectación reputacional por expedición de Guías Sanitarias de Movilización Interna (GSMI), Certificaciones de predios libres de Brucelosis o Tuberculosis, Certificaciones de compartimentos libres de PPC, Newcastle o Aftosa, Conceptos de certificaciones de embarque o movilizaciones entre zonas de diferente estatus) o registros sanitarios sin el cumplimiento de requisitos para favorecer a un tercero." en la Gerencia Seccional Norte de Santader. 

Fue reportada la materialización del riesgo  GRFIS4 "COR  Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por hurto o perdida de bienes al interior de los almacenes del ICA, por parte de funcionario encargado de control de activos de la seccional" en la Gerencia Seccional Antioquia, declarando que: se recibió notificación del hurto de seis (6) GPS en poder de servidores de la Oficina Local de Rionegro La Selva, a la fecha se encuentra en proceso dicho trámite; por lo tanto, la evidencia corresponde al memorando recibido y copia de la denuncia.


